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INTRODUCCIÓN 
 

El Hospital General Dr. Manuel Gea González, es un organismo público descentralizado, 

consolidado como una unidad de atención de Alta Especialidad, el cual brinda atención médica a la 

población abierta solicitante de la Ciudad de México, asimismo apoya a otras instituciones de 

segundo y tercer nivel de atención médica y a la población de diversos estados de la República 

Mexicana que acuden en busca de asistencia médica. 

La División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia adscrita a la Subdirección de 

Urgencias y Medicina, tiene como objetivo coordinar las actividades médico administrativas que se 

requieren para que la atención del paciente ambulatorio de la consulta externa sea proporcionada 

con eficacia, calidez y calidad, así como coordinar y gestionar las estrategias de referencia y 

contrareferencia, esta división se encuentra ubicada en la Torre de Especialidades y cuenta con las 

instalaciones necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Dado el gran número de especialidades médicas y los diversos procesos administrativos que son 

necesarios para apoyar el trabajo clínico de los médicos especialistas y el personal de enfermería, 

es indispensable establecer una adecuada coordinación y gestión de todas las actividades que se 

realizan para la atención de las personas usuarias;  por lo que se hace indispensable elaborar el 

presente manual de procedimientos;  en donde se busca plasmar las principales funciones que 

deberá realizar la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, para coordinar las 

acciones realizadas por todos los entes involucrados, para lograr cumplir con el objetivo planteado.  

Cabe mencionar  que el presente Manual de Procedimientos se elaboró de acuerdo a la Estructura 

organizacional y funcional autorizada y que se consideró  la Guía Técnica para la elaboración de 

Manuales de Procedimientos, emitida por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

la Secretaría de Salud;  su actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la 

dinámica cotidiana en el desempeño de las funciones y atribuciones encomendadas, así como por 

modificaciones a la estructura Orgánica Funcional. Este manual consta de 11 procedimientos, los 

cuales son congruentes con a las atribuciones del Hospital General Doctor Manuel Gea González y 

concuerdan con las funciones sustantivas que deben realizar las área médica y administrativas para 

proporcionar una atención médica con calidad y oportunidad en los servicios de consulta externa. 

Derivado de las atribuciones con que cuenta la División de Consulta Externa, Referencia y 

Contrareferencia, es importante mencionar que esta división estará monitoreando los cambios que 

surjan durante el desempeño cotidiano de las actividades realizadas y propondrá los cambios que 

considere necesarios a las instancias correspondientes para mantenerlo actualizado. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL  
 

Contar con un documento que establezca las normas y procedimientos a seguir en el desarrollo 

de las actividades que se llevan a cabo en la División de Consulta Externa, Referencia y 

Contrareferencia con el objetivo de ofrecer una guía en el ejercicio de las funciones del personal 

que integra el área. 
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II. MARCO JURÍDICO  
 

CONSTITUCIÓN 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Publicación: D.O.F 05/02/1917 
Última actualización: 03/03/2026 
 
LEYES 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Publicación: D.O.F 29/12/1976 
Última actualización: 16/07/2025 
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Publicación: D.O.F 14/05/1986 
Última actualización: 16/07/2025 
 
Ley General de Salud. 
Publicación: D.O.F 07/02/1984 
Última actualización: 15/01/2026 
 
Ley General de Archivos. 
Publicación: D.O.F 15/06/2018 
Última actualización: 14/11/2025 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Publicación: D.O.F 04/05/2015 
Última actualización: 20/03/2025 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Publicación: D.O.F 14/11/2025 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Publicación: D.O.F 18/07/2016 
Última actualización: 15/12/2025 
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
Publicación: D.O.F 02/08/2006 
Última actualización: 15/01/2026 
 
Ley General de Víctimas.  
Publicación: D.O.F 09/01/2013 
Última actualización: 01/04/2024 
 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Publicación: D.O.F 30/05/2011 
Última actualización: 14/06/2024 
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Ley Federal de Austeridad Republicana. 
Publicación: D.O.F 19/11/2019 
Última actualización: 16/04/2025 
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. 
Publicación: D.O.F 28/12/1963 
Última actualización: 15/12/2025 
 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Publicación: D.O.F 11/06/2003 
Última actualización: 14/11/2025 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
Publicación: D.O.F 30/03/2006 
Última actualización: 16/07/2025 
 
Ley de Asistencia Social. 
Publicación: D.O.F. 02/09/2004 
Última actualización: 01/04/2024 
 
Ley de Planeación. 
Publicación: D.O.F. 05/01/1983 
Última actualización: 08/05/2023 
 
Ley de Firma Electrónica Avanzada.  
Publicación: D.O.F 11/01/2012 
Última actualización: 14/11/2025 
 
 
CÓDIGOS 
 
Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Federal. 
Publicación: DOF 18/11/2025 
Última actualización: Sin reformas. 
 
Código Penal Federal. 
Publicación: DOF 14/08/1931 
Última actualización: 28/11/2025 
 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
Publicación: DOF 07/06/2023 
Última actualización: Sin reforma 
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REGLAMENTOS 

 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
Publicación: D.O.F 20/02/1985 
Última actualización: 26/03/2014 
 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Publicación: D.O.F 26/01/1990 
Última actualización: 23/11/2010 
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Publicación: D.O.F. 28/06/2006  
Última actualización: 08/08/2025 
 
Reglamento de la Ley General de Víctimas.  
Publicación: D.O.F 28/11/2014 
Última actualización: Sin reforma 
 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
Publicación: D.O.F 30/11/2012 
Última actualización: Sin reforma 
 
Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.  
Publicación: D.O.F 21/03/2014 
Última actualización: Sin reforma. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica. 
Publicación: D.O.F 14/05/1986 
Última actualización: 17/07/2018 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
Publicación: D.O.F 05/04/2004 
Última actualización: 17/12/2014 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
Publicación: D.O.F 18/02/1985 
Última actualización: 10/07/1985 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
Publicación: D.O.F 26/03/2014 
Última actualización: Sin reforma 
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DECRETOS 

 
Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Publicación: D.O.F. 22/08/1988. 
Sin actualizaciones. 
 
 
ACUERDOS 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la operación de los Comités de Ética de 
la Administración Pública Federal. 
Publicación: DOF 18/11/2025 
Última actualización: Sin actualizaciones. 
 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público. 
Publicación: DOF: 26/01/2018. 
Última actualización: 14/06/2024. 
 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios de Anatomía Patológica. 
Publicación: DOF: 21/02/2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico.  
Publicación: D.O.F. 15/10/2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro 
electrónico para la salud. Intercambio de información en salud.  
Publicación: D.O.F. 30/11/2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  
Publicación: D.O.F. 30/11/2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada. 
Publicación: D.O.F. 08/01/2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2023, para la prevención y control de la infección 
por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
Publicación: D.O.F. 02/06/2023 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología.  
Publicación: DOF: 23/03/2012 
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Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2023, para la prevención y control de la infección 
por virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
Publicación: DOF: 02/06/2023 
 
Norma Oficial 005-STPS-2004, Manejo de sustancias químicas peligrosas-condiciones y 
procedimientos de seguridad y salud en los centros de trabajo.  
Publicación: DOF: 30/06/2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del 
ambiente laboral Reconocimiento, evaluación y control. 
Publicación: DOF: 28/04/2014 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de 
trabajo. 
Publicación: DOF: 09/10/2015 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución 
de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 
Publicación: DOF: 04/01/2013 
 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS- ADMINISTRATIVOS 
 
AVISO por el que se da a conocer el Código de Conducta del Hospital General Doctor 
Manuel Gea González. 
Publicación: D.O.F. 27/03/2024. 
 
Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 19/11/2014 
 
Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 27/03/2024 
 
Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 11/2014 
 
Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 03/12/2024 
 
Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 03/ 2012 
 
Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha de autorización: 01/ 2019 
Manual de Procedimientos del Departamento de Organización y Métodos. 
Fecha de autorización: 08/07/2024 
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Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos 
adicionales en el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Fecha 11/06/2013 
 
Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea 
González. 
Fecha de autorización: 09/ 2018 
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1. PROCEDIMIENTO PARA REFERIR A LAS PERSONAS USUARIAS QUE 

SOLICITAN LOS SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL  
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia 

debe realizar para atender o referir a las personas usuarias que soliciten atención médica del 

Hospital a través de una instancia solicitante. 

 

2.  ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno: aplica a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 

Departamento, en cuanto a la atención médica de la persona usuaria; a la División de 
Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación general del 
procedimiento. 

 
2.2. A nivel externo: aplica a todas las Unidades de Atención Médica que refieren personas 

usuarias al hospital. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia participa como representante del Hospital; en los 
Comités de Referencia de la Zona Sur; de la Coordinación de Institutos Nacionales de Salud; 
de los Estados y de la Federación. 

3.2 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia analiza y canaliza las peticiones realizadas por las 
instancias solicitantes para la atención médica de personas usuarias.  

3.3 Las instancias solicitantes de los servicios de atención médica pueden ser cualquier unidad 
de los diferentes niveles de atención médica, a nivel estatal o federal, pertenecientes a la 
Secretaría de Salud y/o IMSS Bienestar, de los diferentes niveles de atención, o cualquier 
otra institución pública con capacidad para referir pacientes a otras instituciones de salud 
pública.  

3.4 Para evaluar si la persona usuaria puede ser atendida o no en el Hospital, las instancias 
solicitantes deben enviar la Hoja de Referencia o Resumen clínico para solicitar los servicios 
de atención médica. 

3.5 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamentos; 
después de otorgar la consulta externa de preconsulta son responsables de decidir si la 
persona usuaria amerita o no atención en la especialidad, o en su caso, de elaborar la hoja 
de referencia o contrareferencia a la Unidad de Atención Médica que corresponda o bien la 
nota médica para el envío a la especialidad que corresponda dentro del Hospital. 

3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de asegurar que la consulta externa de preconsulta se realice con el propósito 
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de realizar una valoración inicial a las personas usuarias que solicitan atención médica 
conforme a la cartera de servicios del Hospital, para determinar si la persona puede o no 
convertirse en persona usuaria de los servicios de las especialidades que ofrece el Hospital. 

3.7 La persona usuaria que solicita atención en la consulta externa de preconsulta, debe 
presentar en original y copia la siguiente documentación vigente: Hoja de referencia y/o Nota 
médica; Identificación oficial con fotografía; Comprobante de domicilio; Clave Única de 
Registro de Población (CURP); Formato de no derechohabiencia del IMSS y Formato de no 
derechohabiencia del ISSSTE. Para el caso de menores de edad, el padre, la madre o tutor 
legal deberá presentar en original y copia la siguiente documentación vigente: Acta de 
nacimiento o constancia de nacimiento del menor; Identificación oficial con fotografía de la 
madre, padre o tutor legal; Comprobante de domicilio de la madre, padre o tutor legal; Clave 
Única de Registro de Población (CURP) del menor y del padre, madre o tutor legal; Formato 
de no derechohabiencia del IMSS y Formato de no derechohabiencia del ISSSTE del menor.



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

División de Consulta Externa, Referencia y 

Contrareferencia 

1. Procedimiento para  referir a las personas 

usuarias que solicitan los servicios de Consulta 

Externa del Hospital. 

Hoja: 13 de 256 

 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Instancias 
solicitantes del 
sector público  

1 Envía la petición de atención médica 
acompañada de la hoja de referencia y/o 
resumen clínico. 
 

Hoja de referencia 
Resumen clínico  

Persona Titular de 
la Jefatura de la 
División de 
Consulta Externa, 
Referencia y 
Contrarefrencia 

2 Recibe de forma escrita las peticiones de 
atención para personas usuarias que 
requieren los servicios de atención 
médica en alguna de las especialidades 
médicas con las que cuenta el Hospital. 

Correo electrónico, oficio y/o 
mensaje electrónico 
Hoja de referencia 
Resumen clínico   

3 Analiza con base a los criterios clínicos, 
la infraestructura y los recursos 
disponibles, la posibilidad de atención 
que se solicita para la persona usuaria 
en el Hospital. 
 
¿Es posible atender a la persona usuaria 
en el Hospital? 

Cartera de servicios 
oferentes del Hospital  

4 No: Informa a la instancia solicitante que 
la persona usuaria no puede ser 
atendida en el Hospital. 
 

Termina procedimiento 

Correo electrónico, oficio, 
mensaje electrónico   

5 Si: Informa a la instancia solicitante que 
la persona usuaria si puede ser atendida 
en el Hospital. 

Correo electrónico, oficio, 
mensaje electrónico   

6 Gestiona las acciones correspondientes 
para la atención de la persona usuaria. 
 

No aplica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 

de la Jefatura de 

la División de 

Consulta Externa, 

Referencia y 

Contrarefrencia 

7 Informa a la instancia solicitante la 
documentación que debe presentar la 
persona usuaria que recibirá la atención 
médica y el área o servicio del Hospital a 
la que deberá acudir. 

Hoja de referencia y/o Nota 
médica; Identificación 
oficial con fotografía; 
Comprobante de domicilio; 
Clave Única de Registro de 
Población (CURP);  
Formato de no 
derechohabiencia del 
IMSS y Formato de no 
derechohabiencia del 
ISSSTE 

8 Informa al Titular de la Jefatura de 
División y/o Departamento de la 
especialidad que corresponda, los datos 
y las condiciones médicas de la persona 
usuaria que deberá recibir la atención 
médica. 

Correo electrónico, oficio, 
mensaje electrónico   

9 Registra la solicitud de atención y la 
apertura de expediente si es el caso. 
 
 
 
Termina Procedimiento. 
 

Base de datos de Referencia 
y Contrareferencia 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

1. Procedimiento para  referir a las personas usuarias que solicitan los servicios de 

Consulta Externa del Hospital.

Instancias solicitantes del sector público 
Persona Titular de la Jefatura de la División de 

Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Correo electrónico/

oficio/mensaje

Cartera  de servicios 

oferentes del 

Hospital 

Correo electrónico/

oficio/mensaje

INICIA

Resumen clínico

Hoja de referencia

Envía la petición de 
atención médica 
acompañada de la hoja 
de referencia y/o resumen 
clínico

1

Recibe de forma escrita las 
peticiones de atención para 
personas usuarias que 
requieren los servicios de 
atención médica en alguna 
de las especialidades 
médicas con las que cuenta 
el Hospital.  

2

Hoja de referencia

Resumen clínico

Analiza con base a los 
criterios clínicos, la 
infraestructura y los 
recursos disponibles, la 
posibilidad de atención que 
se solicita para la persona 
usuaria en el Hospital.

3

Correo electrónico/

oficio/mensaje

Informa a la instancia 
solicitante que la persona 
usuaria no puede ser 
atendida en el Hospital.

4

¿Es posible atender a la 

persona usuaria en el 

Hospital?

No

Informa a la instancia 
solicitante que la persona 
usuaria si puede ser 
atendida en el Hospital.

5

Si

TERMINA

1/2
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1. Procedimiento para  referir a las personas usuarias que solicitan los servicios de 

Consulta Externa del Hospital.

Instancias solicitantes del sector público 
Persona Titular de la Jefatura de la División de 

Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Correo electrónico/

oficio/mensaje

Hoja de referencia

Gestiona las acciones 
correspondientes para la 
atención de la persona 
usuaria.

6

Informa a la instancia 
solicitante la documentación 
que debe presentar la 
persona usuaria que recibirá 
la atención médica y el área 
o servicio del Hospital a la 
que deberá acudir.

7

1

Identificación oficial 

con fotografía

Comprobante de 

domicilio;

CURP

Formato de no 

derechohabiencia 

Informa al Titular de la 
Jefatura de División y/o 
Departamento de la 
especialidad que 
corresponda, los datos y las 
condiciones médicas de la 
persona usuaria que deberá 
recibir la atención médica.

8

Base de datos de 

Referencia y 

Contrarreferencia

Registra la solicitud de 
atención y la apertura de 
expediente si es el caso.

9

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente 

clínico. 
NOM-004-SSA3-2012 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos 

para la atención de pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 

información en salud.  
NOM-035-SSA3-2012 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 

información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 

información en salud. 

NOM-024-SSA3-2012 

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

7.1 Hoja de referencia. 5 años  

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 

7.2 Oficio. 5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

Número de oficio 

7.3 Base de datos de 

referencia y 

contrareferencia. 

5 años  

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Instancia solicitante: Organismo o entidad que realiza una petición escrita formal para 
solicitar atención médica en el Hospital.  

8.2 Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud. 

8.3 Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.4 Contrareferencia: Procedimiento médico-administrativo entre establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud de los tres niveles de atención; que permite a la persona usuaria después 
de recibir atención médica especializada en una unidad de atención médica de mayor nivel 
(como un hospital), ser devuelto a su unidad de atención médica de origen (como una clínica 
o centro de salud) para continuar con su seguimiento y tratamiento. Este procedimiento 
asegura una atención médica integral y coordinada, donde la unidad de origen puede 
monitorear la salud de la persona usuaria. 

8.5 Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González 

8.6 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.7 Población derechohabiente: Personas con derecho a recibir prestaciones en especie y/o 
en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables que rigen cada 
institución de seguridad social. Incluye asegurados directos o cotizantes, pensionados, 
jubilados y sus beneficiarios.  

8.8 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 
través de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-
Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de similares 
características. 

8.9 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o social 
que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 

8.10 Referencia: Procedimiento médico administrativo entre establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud de los tres niveles de atención; que permite a la persona usuaria recibir 
atención médica especializada cuando su caso lo requiera, mediante su canalización a otra 
unidad médica de atención de mayor nivel. Esta asegura una atención médica más 
adecuada y especializada en caso necesario.  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia 

1. Procedimiento para referir a las 
personas usuarias que solicitan los 
servicios de Consulta Externa del 
Hospital. 

Hoja: 19 de 
256 

 

 

8.11 Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la Dirección 
Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 
de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y Subdirección de 
Enfermería. 

8.12 Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 
o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva creación No aplica No Aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. Hoja de referencia. 

10.2. Resumen clínico. 

10.3. Base de datos de Referencia y Contrareferencia. 
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10.1 HOJA DE REFERENCIA 
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10.2 RESUMEN CLÍNICO  
 

 Sección Información 

Nombre del paciente  
 
Edad 

XXXXXXXX 
 
62 años 

Sexo Femenino 

Ocupación Ama de casa 

Motivo de consulta Dolor torácico opresivo de inicio súbito, irradiado a brazo izquierdo 

Antecedentes personales Hipertensión arterial de 15 años de evolución 

Antecedentes familiares Madre fallecida por infarto agudo al miocardio 

Antecedentes quirúrgicos Colecistectomía hace 10 años 

Alergias No conocidas 

Hábitos (tabaco, alcohol, etc.) Exfumadora, sin consumo de alcohol 

Medicación actual Losartán 50 mg cada 12 h 

Exploración física Paciente consciente, ansiosa 

- TA 150/95 mmHg 

- FC 102 lpm 

- FR 22 rpm 

- T 36.8 °C 

- Hallazgos relevantes Dolor a la palpación precordial, diaforesis 

Estudios de laboratorio Troponinas elevadas, CK-MB elevada 

Estudios de imagen ECG: elevación del ST en cara anterior 

Otros estudios complementarios Radiografía de tórax sin alteraciones 

Diagnóstico presuntivo Síndrome coronario agudo con elevación del ST 

Diagnóstico definitivo Infarto agudo al miocardio anterior 

Tratamientos previos Control antihipertensivo 

Evolución clínica Dolor persistente, respuesta parcial a nitratos 

Plan terapéutico Ingreso a unidad coronaria, terapia trombolítica, monitoreo continuo 

Pronóstico Reservado, depende de respuesta al tratamiento inicial 
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10.3 BASE DE DATOS DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 
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2. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE CONSULTA 

EXTERNA DE PRECONSULTA. 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que todo el personal de salud del Hospital, involucrado en la atención 

de la persona usuaria de la consulta externa de preconsulta debe realizar; a fin de garantizar 

una acertada asignación de la población beneficiaria a la especialidad que le corresponda, o 

bien la adecuada referencia o contra referencia a otra Unidad de Atención Médica. 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a la programación de citas, valoración médica y elaboración de 
nota médica ; al Departamento de Enfermería Clínica, en cuanto a la  atención y cuidados 
de enfermería, incluyendo la toma de signos vitales; a la División de Consulta Externa, 
Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación general del procedimiento; al 
Departamento de Relaciones Públicas, en cuanto a la verificación inicial de documentación 
y canalización de la persona usuaria y  al Departamento de Organización y Seguridad, todo 
lo referente al control del acceso al hospital. 

2.2 A nivel externo: es aplicable a todas las Unidades de Atención Médica con las cuales el 
Hospital tiene acuerdo o convenio para referir o contra referir a personas usuarias. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Departamento de Relaciones Públicas, a través del área de informes, revisa que la 
persona usuaria que solicite atención en la consulta externa de primera vez, presente en 
original y copia la siguiente documentación vigente: Hoja de referencia y/o Nota médica; 
Identificación oficial con fotografía; Comprobante de domicilio; Clave Única de Registro de 
Población (CURP); Formato de no derechohabiencia del IMSS y Formato de no 
derechohabiencia del ISSSTE. Para el caso de menores de edad, el padre, la madre o tutor 
legal deberá presentar en original y copia la siguiente documentación vigente: Acta de 
nacimiento o constancia de nacimiento del menor; Identificación oficial con fotografía de la 
madre, padre o tutor legal; Comprobante de domicilio de la madre, padre o tutor legal; Clave 
Única de Registro de Población (CURP) del menor y del padre, madre o tutor legal; Formato 
de no derechohabiencia del IMSS y Formato de no derechohabiencia del ISSSTE del menor. 

3.2 El Departamento de Relaciones Públicas, a través del área de Informes, verifica que la 
persona usuaria que solicite los servicios de consulta externa de preconsulta, no cuenten 
con derechohabiencia vigente; de canalizarlos de forma adecuada a la especialidad médica 
que corresponda para su valoración y de verificar que cuenten con toda la documentación 
necesaria para su atención. 

3.3 Para la aplicación de este procedimiento, se debe considerar que las Subdirecciones 
Médicas están conformadas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 
de Epidemiología e Infectología , Subdirección de Servicios Ambulatorios y la Subdirección 
de Enfermería. 
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3.4 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de asegurar que la consulta externa de preconsulta se realice con el propósito 
de obtener una valoración inicial de las personas usuarias que solicitan atención médica 
conforme a la cartera de servicios del Hospital; para determinar si la persona puede o no 
convertirse en persona beneficiaria de los servicios de las especialidades que ofrece el 
Hospital. 

3.5 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
realizar las actividades administrativas necesarias para proporcionar la consulta externa de 
preconsulta. 

3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables del control, programación y organización de sus citas en la consulta externa 
de preconsulta. 

3.7 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de registrar en las plataformas digitales correspondientes todos los datos de 
la atención médica proporcionada, a fin de contar con toda la información necesaria para la 
generación de los reportes estadísticos del Hospital. 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamentos; una 
vez otorgada la consulta externa de preconsulta son responsables de decidir si la persona 
usuaria amerita o no atención en la especialidad, y en su caso de elaborar la hoja de 
referencia o contrareferencia a la Unidad de Atención Médica que corresponda o bien la 
nota médica para el envío a la especialidad que corresponda dentro del Hospital. 

3.9 Las Subdirecciones Médicas, a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de solicitar y autorizar los estudios complementarios, que se requieran para 
la valoración clínica de la persona usuaria que solicita atención en la consulta externa de 
preconsulta; así como de elaborar y entregar a la persona usuaria según el caso clínico lo 
amerite: Receta médica, Solicitud de estudios de laboratorio, Solicitud de estudios de 
gabinete, Hoja de referencia, Hoja de contrareferencia y/o Nota médica. 

3.10 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia coordina a todo el personal asignado para la 
atención médica y administrativa de las personas usuarias que solicitan el servicio de 
consulta externa de preconsulta. 

3.11 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, debe dar 
atención y cuidados de enfermería de la persona usuaria que es atendida en la consulta 
externa de preconsulta.  

3.12 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del División de Calidad debe evaluar la 
satisfacción de las personas usuarias de los servicios de consulta externa de preconsulta 
otorgados por el Hospital.  

3.13 La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Organización y 
Seguridad, debe tener el control del acceso de las personas usuarias, al Hospital, a fin de 
permitir el acceso de los pacientes máximo con 30 minutos de anticipación a la hora 
programada para su atención en la consulta externa de preconsulta.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

ANTES DE OTORGAR LA CONSULTA MÉDICA  DE PRECONSULTA 

Persona Titular 

del 

Departamento de 

Relaciones 

Públicas 

 

(Personal 

administrativo del 

módulo de 

informes) 

1 Indica a la persona usuaria los requisitos 

y documentos que debe presentar para 

solicitar atención médica  en la consulta 

externa de pre consulta. 

No aplica  
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 

del 

Departamento de 

Relaciones 

Públicas 

 

(Personal 

administrativo del 

módulo de 

informes) 

2 Recibe a la persona usuaria y verifica que 

la documentación esté completa y 

correcta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Está completa y correcta la 

documentación? 

 

 

Hoja de referencia y/o 

Nota médica; 

Identificación oficial con 

fotografía;  

Comprobante de 

domicilio; 

Clave Única de 

Registro de Población 

(CURP);  

Formato de no 

derechohabiencia del 

IMSS y Formato de no 

derechohabiencia del 

ISSSTE. 

3 No: Indica a la persona usuaria la 

documentación faltante o incorrecta. 

 

Regresa a la actividad 1 

No aplica 

4 Si: Revisa si la persona usuaria cuenta 

con derechohabiencia. 

¿La persona usuaria cuenta con 

derechohabiencia?  

No aplica 
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 

del 

Departamento de 

Relaciones 

Públicas 

(Personal 

administrativo del 

módulo de 

informes) 

5 Si: Informa a la persona usuaria que tiene 

derechohabiencia y le solicita que acuda 

a su Unidad de Atención Médica. 

 

Termina procedimiento. 

Constancia de no 

derechohabiencia al 

IMSS y/o Constancia de 

no derechohabiencia al 

ISSSTE actualizada 

6 No: Regresa la documentación a la 

persona usuaria y la canaliza al Módulo 

de Control de la especialidad que 

corresponda para continuar con el 

trámite. 

Hoja de referencia y/o 

Nota médica; 

Identificación oficial con 

fotografía;  

Comprobante de 

domicilio; 

Clave Única de 

Registro de Población 

(CURP);  

Formato de no 

derechohabiencia del 

IMSS y Formato de no 

derechohabiencia del 

ISSSTE. 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

7 Recibe a la persona usuaria y verifica que 

corresponde a la especialidad asignada. 

 

 

¿Corresponde a la especialidad? 

 

Hoja de referencia y/o 

nota médica. 

8 No: Canaliza a la persona usuaria al 

módulo de la especialidad que 

corresponda. 

 

Regresa a la actividad 6 

Hoja de referencia y/o 

nota médica. 
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

9 Si: Registra la cita de consulta externa de 

preconsulta en la agenda electrónica y la 

anota en la hoja de referencia y/o en la 

nota médica 

Agenda electrónica de 

citas médicas. 

 

Hoja de referencia y/o 

nota médica  

10 Regresa a la persona usuaria la 

documentación con la cita anotada y da 

indicaciones correspondientes para 

acudir a su cita de consulta externa de 

preconsulta. 

Hoja de referencia y/o 

nota médica  

DÍA DE LA CONSULTA MÉDICA DE PRECONSULTA 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

11 Recibe a la persona usuaria y le solicita la 

hoja de referencia y/o la nota médica en 

donde se agendó la cita de consulta 

externa de preconsulta y su Clave Única 

de Registro de Población CURP. 

Hoja de referencia y/o 

nota médica 

Clave Única de Registro 

de Población CURP  
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

12 Verifica que la persona usuaria cuente 

con cita de consulta externa de 

preconsulta. 

 

 

¿La persona usuaria cuenta con cita de 

consulta externa de preconsulta? 

Agenda electrónica de 

citas médicas de consulta 

externa. 

13 No: Registra la cita de consulta externa de 

preconsulta en la agenda electrónica; la 

anota en la hoja de referencia y/o en la 

nota médica y da las indicaciones 

correspondientes a la persona usuaria. 

 

Regresa a la actividad 10 

Agenda electrónica de 

citas médicas de consulta 

externa 

Hoja de referencia y/o 

nota médica. 

14 Si: Envía al paciente al módulo de toma 

de signos vitales y entrega al personal 

médico la hoja de referencia y/o la nota 

médica. 

Hoja de referencia y/o 

nota médica 

Persona Titular 

de la Jefatura de 

Enfermería 

Clínica  

 

(Personal de 

enfermería en 

módulos de toma 

de signos vitales) 

15 Recibe a la persona usuaria, toma los 

signos vitales, su peso y su talla y en caso 

de ser necesario los niveles de glucosa en 

sangre; y los anota en el formato 

correspondiente. 

Formato de toma de 

signos vitales 

16 Entrega a la persona usuaria el formato 

con el registro de los signos vitales y le 

indica que aguarde en la sala de espera 

para ser llamado por el personal médico. 

Formato de toma de 

signos vitales 
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

 

(Personal Médico  

tratante) 

17 Recibe a la persona usuaria y realiza la 

valoración clínica acorde a la 

especialidad. 

No aplica 

18 Registra la atención otorgada en la 

plataforma digital correspondiente como 

preconsulta  

Plataforma digital 

(Sistema RDPAC) 

19 Realiza interrogatorio y exploración física 

y define el diagnóstico, el plan de 

tratamiento y las indicaciones médicas. 

 

¿La condición clínica de la persona 

usuaria amerita una atención en esta 

especialidad? 

 

 

No aplica 

20 Si: Elabora nota médica y solicitud de 

apertura de expediente y canaliza a la 

persona usuaria al módulo de informes. 

 

Termina procedimiento. 

Nota médica 

Solicitud de apertura de 

expediente 
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las 

Subdirecciones 

Médicas  

 

(Personal Médico  

tratante) 

21 No: Analiza si la persona usuaria requiere 

estudios complementarios  

¿Se requieren estudios 

complementarios? 

 

22 Si: Elabora nota médica y solicitud de 

estudios complementarios; da las 

indicaciones correspondientes a la 

persona usuaria y lo canaliza al módulo 

de control de la especialidad para 

programación de otra cita de consulta 

externa de preconsulta. 

 

Regresa a la actividad 9. 

Nota médica 

Solicitud de estudios 

complementarios. 

23 No: Analiza si la persona usuaria puede 

ser valorada en otra especialidad dentro 

del Hospital  

¿La persona usuaria puede ser valorada 

en otra especialidad dentro del Hospital? 

No Aplica 

24 Si: Elabora nota médica y canaliza a la 

persona usuaria a la especialidad dentro 

del Hospital que corresponda. 

 

Regresa a la actividad 7. 

Nota médica  

25 No: Elabora nota médica y hoja de 

referencia y/o hoja de contrareferencia 

para la unidad de atención médica que 

corresponda y da a la persona usuaria las 

indicaciones pertinentes  

 

 

Termina Procedimiento. 

Nota médica 

Hoja de referencia y 

contrareferencia 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del Departamento 

de Relaciones Públicas

(Personal administrativo del módulo 

de informes)

Persona Titulas de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Titulares de las Jefaturas 

de División y Departamento 

de las Subdirecciones 

Médicas (Personal 

administrativo de los 

módulos de control)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
E

C
O

N
S

U
L

T
A

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

INICIA

Indica a la 
persona 
usuaria los 
requisitos y 
documentos 
que debe 
presentar para 
solicitar 
atención 
médica  en la 
consulta 
externa de pre 
consulta.

Recibe a la 
persona 
usuaria y 
verifica que la 
documentación 
este completa y 
correcta.

1

2

¿Está completa y 
correcta la 

documentación?

Indica a la 
persona usuaria la 
documentación 
faltante o 
incorrecta.
Regresa  a la 
actividad 1.

3

1/2

No

Identificación oficial con 
fotografía

Comprobante de 
domicilio

CURP

Formato de no 
derechohabiencia 

1

1

Revisa si la 
persona usuaria 
cuenta con 
derechohabiencia.

4

Si
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del Departamento 

de Relaciones Públicas

(Personal administrativo del módulo 

de informes)

Persona Titular  de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
E

C
O

N
S

U
L

T
A

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

¿La persona usuaria 

cuenta con 

derechohabiencia?

Informa a la 
persona 
usuaria que 
tiene 
derechohabienc
ia y le solicita 
que acuda a su 
Unidad de 
Atención 
Médica.

Regresa la 
documentación a 
la persona usuaria 
y la canaliza al 
Módulo de Control 
de la especialidad 
que corresponda 
para continuar con 
el trámite.

No

5

6

1

Si

Recibe a la 
persona usuaria y 
verifica que 
corresponde a la 
especialidad 
asignada.

7

2/3

TERMINA

Identificación oficial con 
fotografía

Comprobante de 
domicilio

CURP

Formato de no 
derechohabiencia 

2

5
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Persona Titular de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
E

C
O

N
S

U
L

T
A

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

Agenda electrónica 
de citas médicas.

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

¿Corresponde a 

la especialidad?

Canaliza a la 
persona usuaria al 
módulo de la 
especialidad que 
corresponda.
Regresa a la 
actividad 6.

Registra la cita de 
consulta externa 
de preconsulta en 
la agenda 
electrónica y la 
anota en la hoja 
de referencia y/o 
en la nota médica

Sí

8

9

2

No

2

Regresa a la 
persona usuaria la 
documentación 
con la cita 
anotada y da 
indicaciones 
correspondientes 
para acudir a su 
cita de consulta 
externa de 
preconsulta.

10

3/4

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

3

4
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Persona Titular de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
E

C
O

N
S

U
L

T
A

Agenda electrónica 

Agenda electrónica 

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

¿La persona usuaria cuenta 
con cita de consulta externa 
de preconsulta?

Registra la cita de 
consulta externa 
de preconsulta en 
la agenda 
electrónica; la 
anota en la hoja 
de referencia y/o 
en la nota médica 
y da las 
indicaciones 
correspondientes 
a la persona 
usuaria.
Regresa a la 
actividad 10.

13

3

No

Recibe a la 
persona usuaria y 
le solicita la hoja 
de referencia y/o 
la nota médica en 
donde se agendo 
la cita de consulta 
externa de 
preconsulta y su 
CURP.

11

Verifica que la 
persona 
usuaria cuente 
con cita de 
consulta 
externa de 
preconsulta.

12

3

4/5

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

CURP

Si
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Persona Titular de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

D
ÍA

  
D

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 M

É
D

IC
A

 D
E

 P
R

E
C

O
N

S
U

L
T

A

Formato de toma de 
signos vitales

Formato de toma de 
signos vitales

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

4

Envía al paciente 
al módulo de toma 
de signos vitales y 
entrega al médico 
tratante la hoja de 
referencia y/o la 
nota médica.

14

5/6

Si

Recibe a la 
persona usuaria, 
toma los signos 
vitales, su peso y 
su talla y en caso 
de ser necesario 
los niveles de 
glucosa en 
sangre; y los 
anota en el 
formato 
correspondiente.

15

Entrega a la 
persona usuaria el 
formato con el 
registro de los 
signos vitales y le 
indica que 
aguarde en la sala 
de espera para 
ser llamado por el 
médico tratante.

16

Recibe a la 
persona usuaria y 
realiza la 
valoración clínica 
acorde a la 
especialidad.

17
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Persona Titular de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

D
ÍA

  
D

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 M

É
D

IC
A

 D
E

 P
R

E
C

O
N

S
U

L
T

A

Nota Médica

Plataforma digital 
(Sistema RDPAC)

5

Registra la 
atención otorgada 
en la plataforma 
digital 
correspondiente 
como preconsulta.

18

Realiza 
interrogatorio y 
exploración física 
y define el 
diagnóstico, el 
plan de 
tratamiento y las 
indicaciones 
médicas.

19

¿La condición clínica de la 
persona usuaria amerita una 

atención en esta   
especialidad?

Elabora nota 
médica y 
solicitud de 
apertura de 
expediente y 
canaliza a la 
persona 
usuaria al 
módulo de 
informes.

20

Sí

Solicitud de apertura de 
expediente

TERMINA

Analiza si la 
persona usuaria 
requiere estudios 
complementarios 

21

No

6/7
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Titulares de las Jefaturas de División y 

Departamento de las Subdirecciones 

Médicas

(Personal médico tratante)

Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
E

C
O

N
S

U
L

T
A

Nota Médica

Nota Médica

Elabora nota 
médica y 
solicitud de 
estudios 
complementario
s; da las 
indicaciones 
correspondient
es a la persona 
usuaria y lo 
canaliza al 
módulo de 
control de la 
especialidad 
para 
programación 
de otra cita de 
consulta 
externa de 
preconsulta.
Regresa a la 
actividad 9.

6

¿Se requieren estudios 

complementarios?

22

Sí

Solicitud de apertura de 
expediente

4

¿La persona usuaria puede ser 
valorada en otra especialidad 

dentro de la Institución?

 Elabora nota 
médica y 
canaliza a la 
persona 
usuaria a la 
especialidad 
dentro del 
Hospital que 
corresponda.
Regresa a la 
actividad 7.

24Si

23

5

7/8

Analiza si la 
persona 
usuaria puede 
ser valorada en 
otra 
especialidad 
dentro del 
Hospital 

No

No
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2. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de preconsulta

Persona Titular del 

Departamento de 

Relaciones Públicas

(Personal administrativo 

del módulo de informes)

Persona Titular de la 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

D
ÍA

  
D

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 M

É
D

IC
A

 D
E

 P
R

E
C

O
N

S
U

L
T

A

Nota Médica

7

Elabora nota 
médica y hoja de 
referencia y/o 
hoja de 
contrareferencia 

25

TERMINA

Hoja de referencia y/ 
contrarreferencia
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana, Del expediente clínico. NOM-004-SSA3-2012 

6.3 Norma Oficial Mexicana, Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención de 

pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

6.4 Norma Oficial Mexicana, En materia de información en salud.  NOM-035-SSA3-2012 

6.5 Norma Oficial Mexicana, Sistemas de información de registro 

electrónico para la salud. Intercambio de información en salud. 
NOM-024-SSA3-2012 

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

7.1 Hoja de referencia. 5 años  

Jefatura de la 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 

7.2 Hoja de 

contrareferencia. 
5 años  

Jefatura de la 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1  Atención a la salud (servicio de atención a la salud): Conjunto de acciones coordinadas 
de promoción y/o de educación para la salud, protección específica, detección, limitación 
del daño, atención médica de enfermedades y rehabilitación, que se desarrollan por 
interacción de diferentes grupos de profesionales y técnicos, con el fin de preservar la salud 
del individuo o recuperarla, en conjunto con la familia o la comunidad. 

8.2  Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud. 

8.3  Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente. 

8.4  Calidad de la atención médica: Al atributo por medio del cual los servicios de salud 
prestados a individuos y poblaciones, aumentan la probabilidad de lograr los resultados 
deseados en salud y son consistentes con los conocimientos profesionales actualizados; 
para otorgar al usuario atención médica con oportunidad, seguridad, competencia y con los 
medios disponibles, ofrecer el mayor beneficio con el menor riesgo. 

8.5  Consultorio: A todo establecimiento para la atención médica público, social o privado, 
independiente o ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 
independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a pacientes 
ambulatorios. 

8.6  Contrareferencia: Procedimiento médico-administrativo entre establecimientos del 
Sistema Nacional de Salud de los tres niveles de atención; que permite a la persona usuaria 
después de recibir atención médica especializada en una unidad de atención médica de 
mayor nivel (como un hospital), ser devuelto a su unidad de atención médica de origen 
(como una clínica o centro de salud) para continuar con su seguimiento y tratamiento. Este 
procedimiento asegura una atención médica integral y coordinada, donde la unidad de 
origen puede monitorear la salud de la persona usuaria. 

8.7  Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recibir servicios, entre los que 
se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por instituciones de seguridad 
social dado que cumplen con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables que 
rigen a dichas instituciones. 

8.8  Establecimientos del Sistema Nacional de Salud: Aquella unidad pública, privada o 
social, sea ésta fija o móvil, que preste servicios dentro del sector salud, cualquiera que sea 
su denominación. Se consideran establecimientos del Sistema Nacional de Salud a las 
unidades médicas, establecimientos de apoyo, de asistencia social y unidades 
administrativas.  

8.9  Estudios complementarios en salud: Pruebas diagnósticas que se realizan para 
confirmar o descartar un diagnóstico. Son parte del examen médico y se solicitan después 
de una exploración física y anamnesis. Estos pueden incluir estudios de laboratorio y/o 
estudios de gabinete. 
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8.10 Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

8.11 Médico tratante: Se refiere al personal médico que tiene la responsabilidad principal de la 
atención médica de un paciente, este personal médico suele ser el que diagnostica, trata y 
sigue la evolución de la enfermedad del paciente 

8.12 Módulos de Control: Espacios habilitados con mobiliario y personal administrativo para la 
recepción, atención, organización y distribución de la persona usuaria; así como para el 
control y resguardo del expediente clínico y carnet de citas médicas de cada paciente.   

8.13 Nota médica: Documento que registra la información clínica de un paciente y los detalles 
de una consulta médica. Es creada por un profesional de la salud y es un elemento 
fundamental en la atención médica. Las notas médicas son un registro legalmente válido 
que se utiliza para comunicar información entre los profesionales de la salud.  

8.14 Paciente ambulatorio: Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 
necesite hospitalización 

8.15 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con 
funciones administrativas en los establecimientos de las Unidades de Atención Médica. 

8.16 Personal de enfermería: Aquel profesional que cuenta con los estudios para la prestación 
de asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y 
cuidado de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la asistencia a médicos 
y profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pacientes. Se agrupa en 
personal de enfermería general, de especialidades, auxiliar y pasantes de enfermería.  

8.17 Personal médico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores relacionadas 
con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de manera directa e 
indirecta.  

8.18 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.19 Población derechohabiente: Personas con derecho a recibir prestaciones en especie y/o 
en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables que rigen cada 
institución de seguridad social. Incluye asegurados directos o cotizantes, pensionados, 
jubilados y sus beneficiarios.  

8.20 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 
través de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-
Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de similares 
características. 

8.21 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o 
social que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 
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8.22 Referencia: Procedimiento médico administrativo entre establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud de los tres niveles de atención; que permite a la persona usuaria recibir 
atención médica especializada cuando su caso lo requiera, mediante su canalización a otra 
unidad médica de atención de mayor nivel. Esto asegura una atención médica más 
adecuada y especializada en caso necesario.  

8.23 Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectología, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 

8.24 Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 
o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

“A” Marzo 2013 Creación 

01 Diciembre 2021  

- Actualiza políticas 

- Modifica Diagrama y 

descripción del procedimiento 

- Agrega anexos 

02 Marzo 2026 

-Adaptación conforme a la Ley 

General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres que 

señala como obligación para 

todo el Sector Público el uso 

del lenguaje no sexista, 

incluyente y libre de 

estereotipos de género. 

-Actualización del Propósito. 

-Actualización del Alcance. 

-Actualización de Políticas de 

Operación, Normas y 

Lineamientos. 

-Actualización de la 

descripción del procedimiento. 

-Actualización del diagrama de 

flujo. 

-Actualización de documentos 

de referencia. 

-Actualización de Registros. 

-Actualización del glosario. 

-Actualización de anexos. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Constancia de no derechohabiencia IMSS. 

10.2 Constancia de no derechohabiencia ISSSTE. 

10.3 Agenda electrónica de citas médicas. 

10.4 Formato de toma de signos vitales. 

10.5 Plataforma digital (sistema RDPAC). 

10.6 Solicitud de apertura de expediente clínico y/o reposición de carnet. 

10.7 Solicitud de estudios complementarios. 

10.7.1 Solicitud de estudios de laboratorios. 

10.7.2 Solicitud de estudios de radiología e imagen. 

10.8 Hoja de referencia. 

10.9 Hoja de contrareferencia. 

10.10 Nota médica. 
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10.1 CONSTANCIA DE NO DERECHOHABIENCIA IMSS 
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10.2 CONSTANCIA DE NO DERECHOHABIENCIA ISSSTE 
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10.3 AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS 
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10.4 FORMATO DE TOMA DE SIGNOS VITALES 
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10.5PLATAFORMA DIGITAL (SISTEMA RDPAC) 
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10.6 SOLICITUD DE APERTURA DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y/O REPOSICIÓN DE CARNET 

(ADVERSO) 
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10.6 SOLICITUD DE APERTURA DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y/O REPOSICIÓN DE CARNET 

(REVERSO) 
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10.7 SOLICITUD DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

10.7.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO  
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10.7.2 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE RADIOLOGÍA  E IMAGEN 
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10.8 HOJA DE REFERENCIA 
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10.9 HOJA DE CONTRAREFERENCIA 
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10.10 NOTA MÉDICA 

 

Apéndice A. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D3 EN GENERAL DE LAS NOTAS MÉDICAS  

1. Nombre del paciente 

 2. Fecha y hora de elaboración 

3. Edad y sexo 

4. Signos vitales (Peso, talla, tensión arterial, frecuencia cardíaca, frecuencia respiratoria, temperatura) 

5. Resumen del interrogatorio 

6. Exploración física 

7. Resultado de estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

8. Diagnóstico(s) o problemas clínicos 

9. Plan de estudio y/o Tratamiento (indicaciones médicas, vía, dosis, periodicidad) 

10. Pronóstico 
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3. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE CONSULTA 

EXTERNA DE PRIMERA VEZ. 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que todo el personal de salud del Hospital involucrado en la atención 
de la persona usuaria de la consulta externa de primera vez debe realizar; a fin de garantizar una 
adecuada integración de su expediente clínico y de su historia clínica inicial. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a la programación de citas, valoración médica y elaboración de la 
historia clínica; al Departamento de Enfermería Clínica, en cuanto a la  atención y cuidados 
de enfermería, incluyendo la toma de signos vitales; a la División de Consulta Externa, 
Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación general del procedimiento; al 
Departamento de Relaciones Públicas, en cuanto a la verificación inicial de la 
documentación y canalización de la persona usuaria; al Departamento de Trabajo Social, 
en cuanto a la evaluación socioeconómica y asignación del nivel en el carnet de citas; al 
Departamento de Admisión y Archivo Clínico, en cuanto a la integración y resguardo del 
expediente clínico; al Departamento de Organización y Seguridad, todo lo referente al 
control del acceso al hospital. 

2.2. A nivel externo: No aplica. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. El Departamento de Relaciones Públicas, a través del área de Informes, revisa que la 
persona usuaria que solicita la atención en la consulta externa de primera vez, presente en 
original y copia la siguiente documentación vigente: Solicitud de apertura de expediente, 
Hoja de referencia y/o Nota médica; Identificación oficial con fotografía; Comprobante de 
domicilio; Clave Única de Registro de Población (CURP); Formato de no derechohabiencia 
del IMSS y Formato de no derechohabiencia del ISSSTE. Para el caso de menores de edad, 
el padre, la madre o tutor legal deberá presentar en original y copia la siguiente 
documentación vigente: Acta de nacimiento o constancia de nacimiento del menor; 
Identificación oficial con fotografía de la madre, padre o tutor legal; Comprobante de 
domicilio de la madre, padre o tutor legal; Clave Única de Registro de Población (CURP) del 
menor y del padre, madre o tutor legal; Formato de no derechohabiencia del IMSS y Formato 
de no derechohabiencia del ISSSTE del menor. 

3.2. El Departamento de Relaciones Públicas a través del área de Informes verifica que la 
persona usuaria que solicite los servicios de consulta externa de primera vez; cuente con 
toda la documentación necesaria para la apertura administrativa del expediente clínico; de 
enviarlo al área de trabajo social para la continuidad del trámite y de canalizarlo 
adecuadamente al servicio de la especialidad que corresponda para su valoración. 

3.3. Para la aplicación de este procedimiento, se debe considerar que las Subdirecciones 
Médicas están conformadas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 
de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y la Subdirección 
de Enfermería. 
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3.4. Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de asegurar que la consulta externa de primera vez, se otorgue solamente 
cuando la persona usuaria haya recibido atención médica en la consulta externa de 
preconsulta, de cualquiera de las especialidades del Hospital. 

3.5. Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
asegurar que las personas usuarias que recibirán la consulta externa de primera vez estén 
debidamente agendadas con al menos 48 horas de anticipación, en la plataforma digital 
designada para este fin. 

3.6. Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
regresar diariamente todos los expedientes proporcionados para la consulta de primera vez 
al Departamento de Archivo Clínico. 

3.7. Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
realizar las actividades administrativas necesarias para proporcionar la consulta externa de 
primera vez. 

3.8. Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables del control, programación y organización de sus citas de consulta externa de 
primera vez. 

3.9. Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de registrar en las plataformas digitales correspondientes todos los datos de 
la atención médica proporcionada, a fin de contar con toda la información necesaria para la 
generación de los reportes estadísticos del Hospital. 

3.10. Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de dar cumplimiento a la normatividad aplicable relativa a la integración del 
expediente clínico. 

3.11. Las Subdirecciones Médicas, a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de realizar la Historia Clínica inicial de las personas usuarias de la consulta 
externa de primera vez en cada uno de sus servicios. Así como de solicitar y autorizar los 
estudios complementarios, que se requieran para la valoración clínica de la persona usuaria 
que solicita atención en la consulta externa de primera vez y de elaborar y entregar a la 
persona usuaria la documentación clínica que según el caso sea necesaria. 

3.12. Para los casos en los que, por cuestiones atribuibles al Hospital, no se cuente con el 
expediente clínico de la persona usuaria; las Subdirecciones Médicas a través de sus 
Jefaturas de División y Departamento, son responsables de elaborar la nota médica 
correspondiente y/o la historia clínica inicial, y de entregarla al personal administrativo de 
los módulos de control; para que  éste a su vez  lo entregue al Departamento de Admisión 
y Archivo Clínico a través del  personal administrativo  de archivo clínico, los cuales son 
responsables  de incorporar al expediente clínico de la persona usuaria la nota médica 
correspondiente y/o la historia clínica inicia. 

3.13. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia coordina a todo el personal asignado para la 
atención médica y administrativa de la persona usuaria que es atendida en la consulta 
externa de primera vez.  
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3.14. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, debe 
dar atención y cuidados de enfermería de la persona usuaria que es atendida en la consulta 
externa de primera vez. 

3.15. La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social debe 
realizar la evaluación del nivel socioeconómico y de obtener el puntaje que determina el 
nivel socioeconómico de cada persona usuaria, el cual quedará plasmado en el estudio 
socioeconómico y en el carnet de citas. 

3.16. La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social debe 
asignar el número de registro para la apertura administrativa del expediente clínico; de 
entregar el carnet de citas médicas a la persona usuaria y de entregar toda la documentación 
administrativa de la persona usuaria a la mesa de control del Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico. 

3.17. La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico genera la carpeta para el expediente clínico y de resguardarlo en el archivo clínico 
correspondiente. 

3.18. La Subdirección de Gestión de Calidad a través del División de Calidad debe evaluar la 
satisfacción de las personas usuarias de los servicios de consulta externa de primera vez 
otorgados por el Hospital. 

3.19. La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Organización y 
Seguridad, debe controlar del acceso de las personas usuarias al Hospital, permitiendo su 
ingreso con una anticipación máxima de 30 minutos, a la hora programada para su atención 
en la consulta externa de primera vez.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

ANTES DE OTORGAR LA CONSULTA MÉDICA  DE PRIMERA VEZ 

Persona Titular 
del 
Departamento de 
Relaciones 
Públicas  
 
 
(Personal 
administrativo del 
módulo de 
Informes) 

1 Indica a la persona usuaria los requisitos y 
documentos que debe presentar para 
iniciar el trámite de apertura de expediente 
y otorgamiento de consulta externa de 
primera vez. 

No aplica 

Persona Titular 
del 
Departamento de 
Relaciones 
Públicas 
 
(Personal 
administrativo del 
módulo de 
Informes) 

2 Recibe a la persona usuaria y verifica que 
la documentación esté completa y correcta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Está completa y correcta la 
documentación? 
 

Solicitud de apertura de 
expediente clínico y/o 
reposición de carnet 
Hoja de referencia y/o Nota 
médica 
Identificación oficial con 
fotografía 
Comprobante de domicilio; 
Clave Única de Registro de 
Población (CURP) 
Formato de no 
derechohabiencia del IMSS  
Formato de no 
derechohabiencia del 
ISSSTE 

3 No: Indica a la persona usuaria la 
documentación faltante o incorrecta. 
 

Regresa a la actividad 1 
 
 
 
 
 

No Aplica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 
del 
Departamento de 
Relaciones 
Públicas 
 
(Personal 
administrativo del 
módulo de 
informes) 

4 Si: Captura en la plataforma digital 
correspondiente los datos de la persona 
usuaria. 
 

Plataforma digital 
(Sistema SIGHO) 

5 Regresa la documentación a la persona 
usuaria y lo canaliza con el personal de 
Trabajo Social, para continuar con el 
trámite. 

Solicitud de apertura de 
expediente clínico y/o 
reposición de carnet 
Hoja de referencia y/o Nota 
médica 
Identificación oficial con 
fotografía 
Comprobante de domicilio; 
Clave Única de Registro de 
Población (CURP) 
Formato de no 
derechohabiencia del IMSS  
Formato de no 
derechohabiencia del 
ISSSTE 

Persona Titular 
del 
Departamento de 
Trabajo Social 
 
(Personal de 
Trabajo Social) 

6 Programa cita para realizar estudio 
socioeconómico. 
 
 

Agenda de citas de trabajo 
social 

7 Realiza estudio socioeconómico, asigna 
número de registro, elabora y entrega 
carnet a la persona usuaria, y le indica que 
se presente con el carnet en el módulo de 
control de la especialidad solicitada, para la 
programación de su cita de primera vez.  
 

Estudio socioeconómico 
Carnet de citas médicas   
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

8 Entrega toda la documentación 
administrativa de la persona usuaria y el 
estudio socioeconómico a mesa de control 
de archivo clínico.  

Solicitud de apertura de 
expediente clínico y/o 
reposición de carnet 
Hoja de referencia y/o Nota 
médica 
Identificación oficial con 
fotografía 
Comprobante de domicilio; 
Clave Única de Registro de 
Población (CURP) 
Formato de no 
derechohabiencia del IMSS 
Formato de no 
derechohabiencia del 
ISSSTE 
Estudio socioeconómico 

Persona Titular 
del 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
 

9 Recibe e integra personal administrativo de 
Mesa de Control la documentación 
administrativa de la persona usuaria en la 
carpeta del Expediente Clínico e identifica 
con un rótulo el número de registro y el 
nombre de la persona usuaria.  

Expediente Clínico  

10 Envía el personal administrativo de Mesa 
de Control la carpeta del Expediente 
Clínico al área de Archivo Clínico para su 
resguardo. 

Expediente Clínico  

11 Recibe y resguarda el personal 
administrativo de Archivo la carpeta del 
Expediente Clínico de la persona usuaria. 
 

Expediente Clínico  

12 Entrega el personal administrativo de 
Archivo los expedientes clínicos a los 
módulos de control, conforme a la agenda 
electrónica de citas médicas diarias. 

Expediente Clínico 
Hoja de recepción /entrega 
de expedientes de pacientes 
agendados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 
Médicas 
(Personal 
administrativo de 
los módulos de 
control) 

13 Recibe a la persona usuaria que acude al 
módulo de control de la especialidad 
asignada, con su carnet de citas médicas. 

Carnet de citas médicas 

14 Indica los requisitos para programar su cita 
de consulta de primera vez. 

No aplica   

15 Recibe a la persona usuaria y verifica que 
corresponda a la especialidad asignada. 
 
 
 
¿Corresponde a la especialidad? 
 
 

Carnet de citas médicas 

Titulares de las 

Jefaturas de 

División y 

Departamento de 

las Subdirecciones 

Médicas (Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

16 No: Canaliza a la persona usuaria al 
módulo de control de la especialidad que 
corresponda. 
 
Regresa a la actividad 13 
 

No aplica  

17 Si: Registra la cita de consulta externa de 

primera vez en la agenda electrónica 

correspondiente y la anota en el  carnet de 

citas médicas. 

Agenda electrónica de citas 
médicas  
Carnet de citas médicas  

18 Regresa el carnet de citas médicas a la 
persona usuaria y proporciona las 
indicaciones correspondientes para acudir 
a su cita de consulta externa de primera 
vez. 

Carnet de citas 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

DÍA DE LA CONSULTA MÉDICA DE PRIMERA VEZ 

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 
Médicas  
 
(Personal 
administrativo de 
los módulos de 
control) 

19 Atiende a la persona usuaria que acude a 
su cita de consulta externa de primera vez 
conforme a lo indicado en su carnet de citas 
médicas. 
 
 

Carnet de citas médicas  

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 
Médicas  
 
(Personal 
administrativo de 
los módulos de 
control) 

20 Recibe los expedientes clínicos conforme a 
la agenda electrónica de citas médicas 
diarias. 

Expediente clínico  
Hoja de recepción /entrega 
de expedientes de pacientes 
agendados 

21 Recibe a la persona usuaria y le solicita su 
carnet de citas médicas. 
 

Carnet de citas médicas  

22 Verifica que la persona usuaria cuente con 
cita de consulta externa de primera vez. 
 
 
¿La persona usuaria cuenta con cita de 
consulta externa de primera vez? 
 

Plataforma digital 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 
Médicas  
 
(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

23 No: Registra la cita de consulta externa de 
primera vez en la agenda electrónica y la 
anota en el carnet de citas médicas  
 

Regresa a la actividad 18  

Agenda electrónica de citas 
médicas 
Carnet de citas médicas 

24 Si: Envía a la persona usuaria al módulo de 
toma de signos vitales y verifica si se 
cuenta con su expediente clínico.  
 

Pasa a la actividad 29 
 
 
¿Se cuenta con el expediente clínico de la 
persona usuaria? 

Expediente clínico 

25 Si: Entrega al personal médico el carnet de 
citas médicas y el expediente clínico. 

Expediente clínico 
Carnet de citas médicas  

26 No: Solicita al Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico que proporcione el 
expediente clínico. 
 
¿El Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico entrega el expediente clínico? 

Expediente clínico 

27 Si: Regresa a la actividad 25. No Aplica 

28 No: Informa al personal médico que no se 
cuenta con el expediente clínico y solicita 
que al término de la consulta se le entregue 
la historia clínica inicial al personal 
administrativo de los módulos de control 
para incorporarla al expediente. 

Expediente Clínico 
Historia Clínica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Jefatura de 
Enfermería 
Clínica (Personal 
de enfermería en 
módulos de toma 
de signos vitales) 

29 Recibe a la persona usuaria, toma los 
signos vitales, su peso y su talla y en caso 
de ser necesario los niveles de glucosa en 
sangre; y los anota en el formato 
correspondiente. 
 
 

Formato de toma de signos 
vitales 

30 Entrega a la persona usuaria el formato con 
el registro de los signos vitales y le indica 
que aguarde en la sala de espera para ser 
llamado por el personal médico. 
 
 

Formato de toma de signos 
vitales. 

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 
Médicas 
(Persona Médico 
tratante) 

31 Recibe a la persona usuaria y realiza la 
valoración clínica acorde a la especialidad. 
 
 

No aplica  

32 Registra la atención otorgada en la 
plataforma digital correspondiente como 
primera vez. 
 
 

Plataforma digital 
(Sistema RDPAC) 

33 Realiza interrogatorio y exploración física; 
elabora Historia Clínica Inicial y la integra  
al Expediente Clínico  
 

Historia Clínica 
 

34 Define el diagnóstico, el plan de tratamiento 
y las indicaciones médicas, 
correspondientes a su especialidad. 
 
 
¿La condición clínica de la persona usuaria 
requiere estudios complementarios en 
salud? 
 

No aplica 

Titulares de las 
Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las 
Subdirecciones 

35 Si: Elabora solicitud de estudios 
complementarios. 
 
Pasa a la actividad 36.  
 
 

Solicitud de estudios 
complementarios 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Médicas 
(Persona Médico 
tratante) 
 

36 No: Verifica si la condición clínica de la 
persona usuaria requiere la participación 
de otro profesional de salud dentro del 
Hospital. 
 
¿La condición clínica de la persona usuaria 
requiere de la participación de otro 
profesional de salud dentro del Hospital? 
  

No Aplica 

37 Si: Elabora solicitud de interconsulta  
 
Pasa a la actividad 38. 
 

Nota de interconsulta 

38 No: Elabora nota médica e informa a la 
persona usuaria los procedimientos 
clínicos a seguir. 
 

Nota médica 

39 Entrega a la persona usuaria según sea el 
caso: receta médica, solicitudes de 
estudios complementarios, solicitud de 
interconsulta, carnet de citas médicas y 
fecha para cita subsecuente. 

Receta médica 

Solicitud de estudios 
complementarios 

Carnet de citas médicas 

40 Canaliza a la persona usuaria al módulo de 
control de la especialidad para el registro 
de su consulta subsecuente. 
 
Pasa a la actividad 43. 
 

No aplica 

41 Integra la nota médica y en su caso los 
resultados de estudios complementarios al 
expediente clínico. 
 

Nota médica 
Estudios complementarios 
Expediente Clínico  

42 Regresa el expediente clínico al personal 
administrativo del módulo de control para 
su reincorporación al archivo clínico de la 
institución. 
 

Expediente Clínico 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 
Titulares de las 
Jefaturas de la 
Dirección Médica 
(Personal 
administrativo de 
los módulos de 
control) 

43 Recibe a la persona usuaria y registra en la 
agenda electrónica la cita de consulta 
subsecuente conforme a las indicaciones 
del personal médico. 
 

Agenda electrónica 

44 Anota la cita en el carnet de citas médicas, 
lo regresa a la persona usuaria y le da las 
indicaciones correspondientes para acudir 
a su cita de consulta subsecuente. 
 

Carnet de citas médicas  

45 Verifica al final del día de la consulta 
programada que todos los expedientes 
clínicos entregados por el Departamento de 
Admisión y Archivo Clínico para ese día de 
consulta estén completos. 
 
¿Están completos los expedientes? 
 

Hoja de recepción /entrega 
de expedientes de personas 
usuarias agendados 

46 Si: Pasa a la actividad 49 No Aplica 

47 No: Solicita al personal médico 
correspondiente que regrese el expediente 
clínico y/o entregue las Historias Clínicas 
iniciales de aquellos expedientes que no se 
encontraron al momento de la consulta 
para incorporarlas en el expediente clínico.  
 
 
¿El personal médico regresa el expediente 
y/o entrega la historia clínica inicial? 
 

Expediente clínico 
Historia Clínica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas 
Titulares de las 
Jefaturas de la 
Dirección Médica 
(Personal 

administrativo de 

los módulos de 

control) 

48 No: Elabora vale individual por el 
expediente clínico faltante y lo entrega al 
personal administrativo del módulo de 
control y/o entrega la historia clínica inicial. 
 
Pasa a la actividad 49. 

Vale individual  

49 Si: Regresa al Departamento de Admisión 
y Archivo Clínico los expedientes clínicos y 
en su caso los vales de los expedientes 
faltantes y/o las notas médicas que no 
pudieron ser integradas al expediente 
clínico y lo anota en la hoja de recepción; 
solicita la firma en la Hoja de recepción 
/entrega de expedientes de pacientes 
agendados. 
 
Termina Procedimiento. 
 

Hoja de recepción /entrega 
de expedientes de pacientes 
agendados 
Vales individuales  
Expedientes clínicos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 

3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Plataforma digital
(Sistema SIGHO)

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

INICIA

Indica a la 
persona 
usuaria los 
requisitos y 
documentos 
que debe 
presentar para 
iniciar el trámite 
de apertura de 
expediente y 
otorgamiento 
de consulta 
externa de 
primera vez

Recibe a la 
persona 
beneficiaria y 
verifica que la 
documentación 
este completa y 
correcta

1

2

Identificación oficial con 
fotografía

Comprobante de 
domicilio

CURP

¿Está completa y 

correcta la 

documentación?

Indica a la 
persona usuaria la 
documentación 
faltante o 
incorrecta.
Regresa a la 
actividad 1.

Captura en la 
plataforma digital 
correspondiente 
los datos de la 
persona usuaria.

Si

3

4

1/2

No

1

Formato de no 
derechohabiencia 

1
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Agenda de citas de 
trabajo social

3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico 

tratante)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo 

de los módulos de 

control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Solicitud de apertura de 
expediente clínico y/o 

reposisicón

Estudio socioeconómico 
Carnet de citas médicas  

Solicitud de apertura de 
expediente clínico y/o 
reposición de carnet

Regresa la 
documentación a 
la persona usuaria 
y lo canaliza con 
el personal de 
Trabajo Social, 
para continuar con 
el trámite.

5

1

2/3

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

Identificación oficial con 
fotografía

Comprobante de 
domicilio

CURP

Formato de no 
derechohabiencia 

Programa cita 
para realizar 
estudio 
socioeconómico.

6

Realiza estudio 
socioeconómico, 
asigna número de 
registro, elabora y 
entrega carnet a la 
persona usuaria, y 
le indica que se 
presente con el 
carnet en el 
módulo de control 
de la especialidad 
solicitada, para la 
programación de 
su cita de primera 
vez

7

Entrega toda la 
documentación 
administrativa de 
la persona usuaria 
y el estudio 
socioeconómico a 
mesa de control 
de archivo clínico. 

8

Hoja de referencia y/o 
Nota médica

Identificación oficial con 
fotografía

Comprobante de 
domicilio

CURPFormato de no 
derechohabiencia 

Estudio Socioeconómico
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo Social)

Persona Titular de la Jefatura 

de Admisión y Archivo Clínico

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Carnet de citas médicas

Expediente Clínico

Expediente Clínico

Expediente Clínico

Expediente Clínico

Recibe e integra 
personal 
administrativo de 
Mesa de Control 
la documentación 
administrativa de 
la persona usuaria 
en la carpeta del 
Expediente Clínico 
e identifica con un 
rótulo el número 
de registro y el 
nombre de la 
persona usuaria. 

9

2

Envía el personal 
administrativo de 
Mesa de Control 
la carpeta del 
Expediente Clínico 
al área de Archivo 
Clínico para su 
resguardo.

10

Recibe y 
resguarda la 
carpeta del 
Expediente Clínico 
de la persona 
usuaria

11

Entrega los 
expedientes 
clínicos a los 
módulos de 
control, conforme 
a la agenda 
electrónica de 
citas médicas 
diarias.

12

Recibe a la 
persona usuaria 
que acude al 
módulo de control 
de la especialidad 
asignada, con su 
carnet de citas 
médicas.

13

3/4

2

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 
de pacientes agendados
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica 

(Personal de enfermería 

en módulos de toma de 

signos vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
É

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Carnet de citas médicas

Agenda electrónica de 
citas médicas

Carnet de citas médicas

Recibe a la 
persona usuaria y 
verifica que 
corresponda a la 
especialidad 
asignada

15

3

4/5

Indica los 
requisitos para 
programar su cita 
de consulta de 
primera vez.

14

¿Corresponde a 

la especialidad?

Canaliza a la 
persona usuaria al 
módulo de control 
de la especialidad 
que corresponda.
Regresa a la 
actividad 13.

16

No

Registra la cita de 
consulta externa 
de primera vez en 
la agenda 
electrónica 
correspondiente y 
la anota en el  
carnet de citas 
médicas.

17

Si

2

Carnet de citas médicas

Regresa el carnet de 

citas médicas a la 

persona usuaria y 

proporciona las 

indicaciones 

correspondientes 

para acudir a su cita 

de consulta  externa 

de primera vez.

18

3
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería 

en módulos de toma de 

signos vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico

D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Plataforma digital

Carnet de citasmédicas

Expediente Clínico

Carnet de citas médicas

Recibe los 
expedientes 
clínicos conforme 
a la agenda 
electrónica de 
citas médicas 
diarias.

20

4

5/6

Atiende a la 
persona usuaria 
que acude a su 
cita de consulta 
externa de 
primera vez 
conforme a lo 
indicado en su 
carnet de citas 
médicas.

19

Recibe a la 
persona usuaria y 
le solicita su 
carnet de citas 
médicas.

21

Verifica que la 
persona usuaria 
cuente con cita de 
consulta externa 
de primera vez.

22

Hija de recepción/
entrega de expedientes 

3
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería 

en módulos de toma de 

signos vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico

D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Plataforma digital

5

3

¿La persona usuaria 

cuenta con cita de 

consulta externa de 

primera vez?

Registra la cita de 
consulta externa 
de primera vez en 
la agenda 
electrónica y la 
anota en el carnet 
de citas medicas.
Regresa a la 
actividad 18.

23

Carnet de citas médicas

No

Expediente Clínico

Expediente Clínico

Envía a la persona 
usuaria al módulo 
de toma de signos 
vitales y verifica si 
se cuenta con su 
expediente clínico. 
Regresa a 
actividad 29.

24

¿Se cuenta con el 

expediente clínico de la 

persona usuaria?

Entrega al 
personal médico 
el carnet de citas 
médicas y  el 
expediente clínico

25

Carnet de citas médicas

Sí

5

4

Si

6/7

No
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de 

Jefatura de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería 

en módulos de toma de 

signos vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

D
IA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

6

7/8

¿El Departamento de 

Admisión y Archivo 

Clínico entrega el 

expediente clínico?

Regresa a la 
actividad 25.

27
Sí

5

Expediente Clínico

Solicita al 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
que proporcione el 
expediente clínico

26
No

Expediente Clínico

Informa al personal 

médico que no se 

cuenta con el 

expediente clínico y 

solicita  que al 

término de la 

consulta se le 

entregue la  historia 

clín ica inicial al 

personal 

administrativo de los 

módulos de control 

para incorporarla al 

expediente.

28

Historia Clínica

Formato de signos 
vitales

Recibe a la 
persona usuaria, 
toma los signos 
vitales, su peso y 
su talla y en caso 
de ser necesario 
los niveles de 
glucosa en 
sangre; y los 
anota en el 
formato 
correspondiente.

29

4

No
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de 

las Jefaturas de División 

y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Persona médico 

tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico

D
IA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Formato de signos 
vitales

7

8/9

Entrega a la 
persona usuaria el 
formato con el 
registro de los 
signos vitales y le 
indica que 
aguarde en la sala 
de espera para 
ser llamado por el 
personal médico.

30

Recibe a la 
persona usuaria y 
realiza la 
valoración clínica 
acorde a la 
especialidad.

31

Historia Clínica

Plataforma digital
(Sistema RDPAC)

Registra la 
atención otorgada 
en la plataforma 
digital 
correspondiente 
como primera vez. 

32

Realiza 
interrogatorio y 
exploración física; 
elabora Historia 
Clínica Inicial y la 
integra  al 
Expediente Clínico 

33

Historia Clínica

Define el 
diagnóstico, el 
plan de 
tratamiento y las 
indicaciones 
médicas, 
correspondientes 
a su especialidad.

34

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia 

3. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa de 
primera vez. 

Hoja: 81 de 
256 

 

 

3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Persona 

médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

D
IA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Solicitud de estudios 
complementarios

8

8/9

¿La condición clínica de la 

persona usuaria requiere 

estudios complementarios 

en salud?

Elabora solicitud 
de estudios 
complementarios.
Pasa a la 
actividad 36.

35
Sí

6

Nota Médica

Nota de interconsulta

Elabora nota 
médica e informa 
a la persona 
usuaria los 
procedimientos 
clínicos a seguir.

38

¿La condición clínica de la 

persona usuaria requiere 

estudios complementarios 

en salud?

Elabora solicitud 
de interconsulta. 
Pasa a la 
actividad 38.

37

Sí

7

No

Solicitud de estudios 
complementarios

Verifica si la 
condición clínica 
de la persona 
usuaria requiere la 
participación de 
otro profesional de 
salud dentro del 
Hospital.

36

No

6

7

9/10
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Persona 

médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

D
IA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z Receta Médica

9

10/11

Entrega a la 
persona usuaria 
según sea el caso: 
receta médica, 
solicitudes de 
estudios 
complementarios, 
solicitud de 
interconsulta, 
carnet de citas 
médicas y fecha 
para cita 
subsecuente

39

Solicitud de estudios 
complementarios

Carnet de citas médicas

Expediente clínico

Nota médica

Canaliza a la 
persona usuaria al 
módulo de control 
de la especialidad 
para el registro de 
su consulta 
subsecuente.
Pasa a la 
actividad 43.

40

Regresa el 
expediente clínico 
al personal 
administrativo del 
módulo de control 
para su 
reincorporación al 
archivo clínico de 
la institución.

42

Integra la nota 
médica y en su 
caso los 
resultados de 
estudios 
complementarios 
al  expediente 
clínico.

41

Solicitud de estudios 
complementarios

Expediente clínico

8
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Persona 

médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico 

D
IA

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 M
E

D
IC

A
 D

E
 P

R
IM

E
R

A
 V

E
Z

Agenda electrónica

10

11/12

Recibe a la 
persona usuaria y 
registra en la 
agenda 
electrónica la cita 
de consulta 
subsecuente 
conforme a las 
indicaciones del 
personal médico.

43

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 
de personas usuarias 
agendados

Carnet de cita médicas

Anota la cita en el 
carnet de citas 
médicas,  lo 
regresa a la 
persona usuaria y 
le da las 
indicaciones 
correspondientes 
para acudir a su 
cita de consulta 
subsecuente.

44

Verifica al final del 
día de la consulta 
programada que 
todos los 
expedientes 
clínicos 
entregados por el 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
para ese día de 
consulta estén 
completos.

45

8
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Persona 

médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínico (Personal 

administrativo del 

Archivo Clínico)

D
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E
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12/13

¿Están completos los 

expedientes?

Pasa a la 
actividad 49

46

Sí

9

Expediente 
clínico

47

Solicita al 
personal médico 
que regrese el 
expediente clínico 
y/o  entregue las 
Historias Clínicas 
iniciales de 
aquellos 
expedientes que 
no se encontraron 
al momento de la 
consulta para 
incorporarlas en el 
expediente clínico. 

Historia Clínica

No
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3. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de primera vez

Persona Titular del 

Departamento de Relaciones 

Públicas

(Personal administrativo del 

módulo de informes)

Persona Titular de Jefatura 

de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Persona 

médico tratante)

Personas Titulares de las Jefaturas 

de División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

administrativo de los módulos de 

control)

Persona Titular del 

Departamento de Trabajo 

Social

(Personal de Trabajo 

Social)

Persona Titular de la 

Jefatura de Admisión y 

Archivo Clínic

D
IA

 D
E
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12

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 
de personas usuarias 
agendados

49

Regresa al 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico los 
expedientes 
clínicos y en su 
caso los vales de 
los expedientes 
faltantes y/o las 
notas médicas;  
solicita la firma en 
la Hoja de 
recepción /entrega 
de expedientes de 
pacientes 
agendados.

TERMINA

Vale individual

Vale individual

¿El personal médico regresa el 

expediente y/o entrega la 

historia clínica inicial?

Elabora vale 
individual por el 
expediente clínico 
faltante y lo 
entrega al 
personal 
administrativo del 
módulo de control 
y/o entrega la 
historia clínica 
inicial.
Pasa  a la 
actividad 49.

48

No

10

Si

9

10
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 

(cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención de 

pacientes ambulatorios.  

No aplica  

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en 

salud.  
No aplica 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de 

registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud. 
No aplica  

 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente 

clínico   

5 años contados  a partir de la 

fecha del último acto médico  

Departamento de 

Admisión y Archivo 

Clínico 

No aplica    

 

 

8. GLOSARIO 
 

8.1 Atención a la salud (servicio de atención a la salud): Conjunto de acciones coordinadas 
de promoción y/o de educación para la salud, protección específica, detección, limitación 
del daño, atención médica de enfermedades y rehabilitación, que se desarrollan por 
interacción de diferentes grupos de profesionales y técnicos, con el fin de preservar la salud 
del individuo o recuperarla, en conjunto con la familia o la comunidad. 

8.2 Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud. 

8.3 Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia 

3. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa de 
primera vez. 

Hoja: 87 de 
256 

 

 

8.4 Calidad de la atención médica: al atributo por medio del cual los servicios de salud 
prestados a individuos y poblaciones, aumentan la probabilidad de lograr los resultados 
deseados en salud y son consistentes con los conocimientos profesionales actualizados; 
para otorgar al usuario atención médica con oportunidad, seguridad, competencia y con los 
medios disponibles, ofrecer el mayor beneficio con el menor riesgo. 

8.5 Consultorio: a todo establecimiento para la atención médica público, social o privado, 
independiente o ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 
independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a pacientes 
ambulatorios 

8.6 Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recibir servicios, entre los que 
se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por instituciones de seguridad 
social dado que cumplen con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables que 
rigen a dichas instituciones. 

8.7 Documentación clínica: Se refiere a la información detallada sobre la atención médica 
proporcionada a un paciente, incluyendo estudios complementarios, informes, diagnósticos, 
pruebas y análisis. Esta documentación es crucial para la gestión clínica, la toma de 

decisiones médicas y la continuidad de la atención.  

8.8 Expediente clínico: Al conjunto único de información y datos personales de un paciente, 
que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 
público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 
índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 
caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 
médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

8.9 Establecimientos del Sistema Nacional de Salud: Aquella unidad pública, privada 
o social, sea ésta fija o móvil, que preste servicios dentro del sector salud, cualquiera que 
sea su denominación. Se consideran establecimientos del Sistema Nacional de Salud a las 
unidades médicas, establecimientos de apoyo, de asistencia social y unidades 
administrativas. 

8.10 Estudios complementarios en salud: Pruebas diagnósticas que se realizan para confirmar 
o descartar un diagnóstico. Son parte del examen médico y se solicitan después de una 
exploración física y anamnesis. Estos pueden incluir estudios de laboratorio y/o estudios de 
gabinete.  

8.11 Historia Clínica: Documento que elabora el personal médico y otros profesionales de la 
salud, de acuerdo con las necesidades específicas de información de cada uno de ellos en 
particular, esta debe contener al menos: interrogatorio, exploración física, resultados previos 
y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y otros, diagnóstico o problemas clínicos, 
pronóstico, indicaciones terapéuticas.  

8.12 Historia clínica inicial: Se refiere a la historia clínica que se elabora por primera vez a la 
persona usuaria cuando se convierte en persona beneficiaria de los servicios de las 
especialidades que ofrece el Hospital. 

8.13 Hospital: Se refiere al Hospital General Doctor Manuel Gea González 
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8.14 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud en 
la atención del paciente, a solicitud del médico tratante.  

8.15 Médico tratante: Se refiere al personal médico que tiene la responsabilidad principal de la 
atención médica de un paciente, este personal médico suele ser el que diagnostica, trata y 
sigue la evolución de la enfermedad del paciente.   

8.16 Módulos de Control: Espacios habilitados con mobiliario y personal administrativo para la 
recepción, atención, organización y distribución de la persona usuaria; así como para el 
control y resguardo del expediente clínico y carnet de citas médicas de cada paciente. 

8.17 Nota médica: Documento que registra la información clínica de un paciente y los detalles 
de una consulta médica. Es creada por un profesional de la salud y es un elemento 
fundamental en la atención médica. Las notas médicas son un registro legalmente válido 
que se utiliza para comunicar información entre los profesionales de la salud.  

8.18 Paciente ambulatorio: Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 
necesite hospitalización 

8.19 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con funciones 
administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.20 Personal de enfermería: Aquéllos que cuentan con los estudios para la prestación de 
asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y cuidado 
de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la asistencia a médicos y 
profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pacientes. Se agrupa en 
personal de enfermería general, de especialidades, auxiliar y pasantes de enfermería.  

8.21 Personal médico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores relacionadas 
con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de manera directa e 
indirecta.  

8.22 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.23 Población derechohabiente: Personas con derecho a recibir prestaciones en especie y/o 
en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables que rigen cada 
institución de seguridad social. Incluye asegurados directos o cotizantes, pensionados, 
jubilados y sus beneficiarios.  

8.24 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 
través de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-
Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de similares 
características. 

8.25 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o social 
que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 
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8.26 Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 
o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

01 09 de Diciembre  

- Actualiza políticas 

- Modifica Diagrama y 

descripción del 

procedimiento 

- Agrega anexos 

02 Marzo 2026 

-Adaptación conforme a la Ley 

General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres que 

señala como obligación para 

todo el Sector Público el uso 

del lenguaje no sexista, 

incluyente y libre de 

estereotipos de género. 

-Actualización del Propósito. 

-Actualización del Alcance. 

-Actualización de Políticas de 

Operación, Normas y 

Lineamientos. 

-Actualización de la 

descripción del procedimiento. 

-Actualización del diagrama de 

flujo. 

-Actualización de documentos 

de referencia. 

-Actualización de Registros. 

-Actualización del glosario. 

-Actualización de anexos. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Solicitud de apertura de expediente y/o reposición de carnet 

10.2 Sistema de registro SIGHO 

10.3 Agenda de citas de trabajo social  

10.4 Formato de estudio socioeconómico  

10.5 Carnet de citas médicas  

10.6 Expediente clínico con número de registro y nombre de la persona usuaria  

10.7 Agenda electrónica de citas médicas 

10.8 Plataforma digital (sistema RDPAC) 

10.9 Formato de registro de signos vitales 

10.10 Formato de historia clínica 

10.11 Nota  de interconsulta  

10.12 Solicitud de estudios complementarios 

10.12.1 Solicitud de estudios de laboratorio 

10.12.2 Solicitud de estudios de radiología e imagen 

10.13 Hoja de recepción /entrega de expedientes de pacientes agendados 

10.14 Receta médica 

10.15 Vale individual 
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10.1 SOLICITUD DE APERTURA DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y/O REPOSICIÓN DE CARNET 

(FRENTE ADVERSO) 
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10.1 SOLICITUD DE APERTURA DE EXPEDIENTE CLÍNICO Y/O REPOSICIÓN DE CARNET 

(FRENTE REVERSO) 
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10.2  SISTEMA DE REGISTRO SIGHO 
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10.3 AGENDA DE CITAS DE TRABAJO SOCIAL 
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10.4 FORMATO DE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO (FRENTE ADVERSO) 
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10.4 FORMATO DE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO (FRENTE REVERSO) 

 

 
 

 

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia 

3. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa de 
primera vez. 

Hoja: 97 de 
256 

 

 

10.5 CARNET DE CITAS MÉDICAS (FRENTE ADVERSO) 
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10.5 CARNET DE CITAS MÉDICAS (PARTE INTERNA) 
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10.6 EXPEDIENTE CLÍNICO CON NÚMERO DE REGISTRO Y NOMBRE DE LA PERSONA 

USUARIA 

 

     

      

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia 

3. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa de 
primera vez. 

Hoja: 100 de 
256 

 

 

10.7 AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS 
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10.8 PLATAFORMA DIGITAL (SISTEMA RDPAC) 
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10.9 FORMATO DE REGISTRO DE SIGNOS VITALES 
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10.10 FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA (HOJA 1) 
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10.10 FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA (HOJA 2)  
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10.10 FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA (HOJA 3) 
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10.10 FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA (HOJA 4) 
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10.11 NOTA DE INTERCONSULTA (ADVERSO) 
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10.11 NOTA DE INTERCONSULTA (REVERSO) 
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10.12 SOLICITUD DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

10.12.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
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10.12.2 SOLICITUD DE RADIOLOGÍA E IMAGEN 
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10.13 HOJA DE RECEPCIÓN /ENTREGA DE EXPEDIENTES DE PACIENTES AGENDADOS 
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10.14 RECETA MÉDICA  
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10.15 VALE INDIVIDUAL  
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4. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE CONSULTA 

EXTERNA SUBSECUENTE. 
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1. PROPÓSITO  
 

Establecer las actividades que todo el personal de salud involucrado en la atención de la 
persona usuaria de la consulta externa subsecuente deberá realizar; a fin de garantizar un 
adecuado seguimiento de su padecimiento.  

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a la programación de citas, valoración médica, elaboración de la 
nota médica e integración del expediente clínico; al Departamento de Enfermería Clínica, 
en cuanto a la  atención y cuidados de enfermería, incluyendo la toma de signos vitales;  a 
la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación 
general del procedimiento; al Departamento de Admisión y Archivo Clínico, en cuanto a la 
integración y resguardo del expediente clínico; al Departamento de Organización y 
Seguridad, todo lo referente al control del acceso al hospital. 

 
2.2 A nivel externo: no aplica  
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 

3.1 Las Subdirecciones médicas a través de sus módulos de control revisan que la persona 
usuaria que solicita la atención en la consulta externa subsecuente presente su carnet de 
citas médicas vigente y su Clave Única de Registro de Población (CURP). Y en caso de 
contar con derechohabiencia, que presente el recibo del pago correspondiente.  

3.2 Para la aplicación de este procedimiento, se debe considerar que las Subdirecciones 

Médicas están conformadas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 

Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 

Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 

la Subdirección de Enfermería. 

3.3 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de asegurar que la consulta externa subsecuente se otorgue solamente 
cuando la persona usuaria haya recibido atención médica en la consulta externa de 
primera vez; así como de asegurar que la persona usuaria ya cuente en el Hospital con 
un expediente clínico y una historia clínica inicial. 

3.4 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 

asegurar que los pacientes que reciban la consulta externa subsecuente estén 

debidamente agendados con al menos 48 horas de anticipación, en el sistema designado 

para este fin; así como de asegurar que todos los expedientes proporcionados para la 

consulta subsecuente retornen diariamente al archivo clínico; todo esto para contribuir a 

que el archivo clínico pueda entregar el expediente clínico en tiempo y forma, y poder así 

otorgar la consulta subsecuente.  
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3.5 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 

realizar las actividades administrativas necesarias para proporcionar la consulta externa 

subsecuente. 

3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de velar por el cumplimiento de la normatividad aplicable relativa a la 

integración del expediente clínico y a la elaboración de la nota médica. 

3.7 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de solicitar y autorizar los estudios complementarios, que se requieran para 

la valoración clínica de la persona usuaria que solicita atención en la consulta externa de 

primera vez y de elaborar y entregar a la persona usuaria la documentación clínica que 

según el caso sea necesaria. 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 

responsables del control, programación y organización de sus citas de consulta externa 

subsecuente. 

3.9 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de registrar en las plataformas digitales correspondientes todos los datos 
de la atención médica proporcionada, a fin de contar con toda la información necesaria 
para la generación de los reportes estadísticos del Hospital. 

3.10 Para los casos en los que, por cuestiones atribuibles al Hospital, no se cuente con el 
expediente clínico de la persona usuaria; las Subdirecciones Médicas a través de sus 
Jefaturas de División y Departamento, deben elaborar la nota médica correspondiente, y 
de entregarla al personal administrativo de los módulos de control; para que éste a su vez 
lo entregue al Departamento de Admisión y Archivo Clínico a través del personal 
administrativo del archivo clínico. El Departamento de Archivo Clínico debe incorporar al 
expediente clínico de la persona usuaria la nota médica correspondiente. 

3.11 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de 
Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia coordina a todo el personal asignado 
para la atención médica y administrativa de la persona usuaria que es atendida en la 
consulta externa de primera vez.  

3.12 La Subdirección de enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica debe 
dar atención y cuidados de enfermería de la persona usuaria que es atendida en la 
consulta externa de primera vez. 

3.13 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico debe resguardar el expediente clínico de la persona usuaria en el archivo 
clínico correspondiente. 

3.14 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del División de Calidad debe evaluar 

la satisfacción de las personas usuarias de los servicios de consulta externa de 

preconsulta otorgados por el Hospital. 
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3.15 La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Organización 
y Seguridad debe controlar del acceso de las personas usuarias al Hospital, permitiendo 
su ingreso con una anticipación máxima de 30 minutos, a la hora programada para su 
atención en la consulta externa subsecuente.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

ANTES DE OTORGAR LA CONSULTA EXTERNA SUBSECUENTE 

Persona Titular del 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico 
 
(Personal administrativo 
del Archivo Clínico) 

1 Revisa la agenda electrónica de citas 
médicas  para el día en curso y localiza los 
expedientes solicitados. 

Expedientes Clínicos 
Agenda electrónica 
de citas médicas  

2 Entrega al personal administrativo de los 
módulos de control los expedientes clínicos 
de las persona usuarias citadas para el día 
en curso. 

Expedientes Clínicos 
Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes agendados 

Titulares de las Jefaturas 
de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

3 Recibe los expedientes clínicos de las 
personas usuarias citadas para el día en 
curso y coteja conforme a la hoja de 
recepción/entrega de expedientes de las 
personas usuarias agendadas.  

Expedientes Clínicos 
 
Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes agendados  
l 

4 Organiza los expedientes de acuerdo a las 
consultas subsecuentes a otorgar en el día. 

Agenda electrónica 
de citas médicas  

DURANTE LA CONSULTA SUBSECUENTE 

Titulares de las Jefaturas 
de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 
 

5 Reciben a la persona usuaria que acude a 
su cita de consulta externa subsecuente 
conforme a lo indicado en su carnet de citas 
médicas. 

Carnet de citas 
médicas 

Titulares de las Jefaturas 
de División y 
Departamento de las 

6 Solicita el carnet de citas médicas y en su 
caso el recibo de pago correspondiente. 
 

Carnet de citas 
médicas  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

7 Verifica que la persona usuaria cuente con 
cita de consulta externa subsecuente. 
 
¿La persona usuaria cuenta con cita de 
consulta externa subsecuente? 
 
 

Agenda electrónica 
de citas médicas 

Titulares de las Jefaturas 
de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

8 No: Registra la cita de consulta externa de 
subsecuente en la agenda electrónica y la 
anota en el carnet de citas médicas. 
 

Regresa a la actividad 5  

Agenda electrónica 
de citas médicas 

9 Si: Envía a la persona usuaria al módulo de 
toma de signos vitales y verifica si se 
cuenta con su expediente clínico. 
 
¿Se cuenta con el expediente clínico de la 
persona usuaria? 

Expediente clínico  

10 Si: Entrega al personal médico el carnet de 
citas médicas y el expediente clínico. 

Expediente clínico 

11 No: Solicita al Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico que proporcione el 
expediente clínico. 
 
 
¿El Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico entrega el expediente clínico? 
 

Expediente clínico 

12 Si: Regresa a la actividad 10. No aplica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

13 No: Informa al personal médico que no se 
cuenta con el expediente clínico, y que al 
final de la consulta debe entregarle la nota 
médica  generada. 

No aplica  

Jefatura de Enfermería 
Clínica  
 
(Personal de enfermería 
en módulos de toma de 
signos vitales) 

14 Recibe a la persona usuaria, toma los 
signos vitales y en caso de ser necesario 
los niveles de glucosa en sangre.  
 

Formato de toma de 
signos vitales 

15 Entrega formato con registro de signos 
vitales e indica a la persona usuaria que 
aguarde en la sala de espera para ser 
llamado por el personal médico  

Formato de toma de 
signos vitales 

Titulares de las Jefaturas 
de la Dirección Médica  
 
(Personal Médico 
tratante) 

16 Recibe a la persona usuaria y realiza la 
valoración clínica acorde a la especialidad. 

No aplica  

17 Registra la atención otorgada en el sistema 
digital correspondiente como consulta 
externa  subsecuente. 

Plataforma digital 
(Sistema RDPAC) 

Titulares de las Jefaturas 
de la Dirección Médica  
 
(Personal Médico 
tratante) 

18 Realiza interrogatorio y exploración física; 

define el diagnóstico, el plan de tratamiento 

y las indicaciones médicas, 

correspondientes a su especialidad. 

 

 

¿La condición clínica de la persona usuaria 

requiere estudios complementarios en 

salud? 

 

No aplica 
 

19 Si: Elabora solicitud de estudios 
complementarios. 
 
Pasa a la actividad 20  

Solicitud de estudios 
complementarios  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

20 No: ¿La condición clínica de la persona 
usuaria requiere de la participación de otro 
profesional de salud dentro del Hospital? 
 

No aplica  

Titulares de las Jefaturas 
de la Dirección Médica  
 
(Personal Médico 

tratante) 

21 Si: Elabora solicitud de interconsulta 
 
Pasa a la actividad 22  

Nota  de 
interconsulta  

22 No: Elabora nota médica e informa a la 
persona usuaria los procedimientos 
clínicos a seguir. 

Nota médica 

23 Entrega a la persona usuaria según sea el 
caso: receta médica, solicitudes de 
estudios complementarios, solicitud de 
interconsulta, carnet de citas médicas y  
fecha para  cita subsecuente. 

Receta médica 
Solicitud de estudios 
complementarios  
Carnet de citas 
médicas 

24 Canaliza a la persona usuaria al módulo de 
control de la especialidad para el registro 
de su consulta subsecuente. 

Agenda electrónica 
de citas médicas 

25 Integra la nota médica y en su caso los 
resultados de estudios complementarios al 
expediente clínico y lo regresa al personal 
administrativo del módulo de control para 
su reincorporación al archivo clínico de la 
institución. 
 

Nota médica 
Estudios 
complementarios 
Expediente Clínico 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de la Dirección 
Médica 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

26 Recibe a la persona usuaria y registra en la 

agenda electrónica la cita de consulta 

subsecuente conforme a las indicaciones 

del personal médico. 

 

Agenda electrónica 
de citas médicas 

27 Anota la cita en el carnet de citas médicas, 
se lo regresa a la persona usuaria y le da 
las indicaciones correspondientes para 
acudir a su cita de consulta subsecuente. 
 

Carnet de citas 
médicas  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de la Dirección 
Médica 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

28 Verifica al final del día de la consulta 
programada que todos los expedientes 
clínicos entregados por el Departamento 
de Admisión y Archivo Clínico para ese día 
de consulta estén completos. 
 
 
¿Están completos los expedientes? 
 

Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes agendados 
Expedientes clínicos  

29 Si: Pasa a la actividad 33 
 

No aplica 

30 No: Solicita al personal médico 
correspondiente que regrese el expediente 
clínico y/o que entregue las notas médicas 
que no pudieron ser integradas al 
expediente clínico. 
 
 
¿El personal médico regresa el expediente 
y/o entrega las notas médicas? 
 

Expediente clínico 

31 Si: Pasa a la actividad 33 No aplica 

32 No: Elabora el personal médico un vale 
individual por el expediente clínico faltante 
y lo entrega al personal administrativo del 
módulo de control; y/o entrega las notas 
médicas  que no pudieron ser integradas al 
expediente clínico . 

Vale individual  
Nota médica 

33 Regresa al Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico los expedientes clínicos y 
en su caso los vales de los expedientes 
faltantes y/o las notas médicas que no 
pudieron ser integradas al expediente 
clínico y lo anota en la hoja de recepción; 
solicita la firma en la Hoja de recepción 
/entrega de expedientes de pacientes 
agendados. 
 
Termina Procedimiento 
 

Hoja de recepción 
entrega de 
expedientes de 
pacientes agendados 
Vales individuales 
Expedientes clínicos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de 

las Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las Jefaturas 

de División y Departamento 

de las Subdirecciones 

Médicas (Personal 

administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 E
X

T
E

R
N

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Agenda de personas 
usuarias citadas

Expedientes Clínicos

Expedientes Clínicos

Expedientes Clínicos

INICIA

Revisa la agenda 
de pacientes 
citados para el día 
en curso y localiza 
los expedientes 
solicitados.

1

Agenda de pacientes 
citados

Entrega al 
personal 
administrativo de 
los módulos de 
control los 
expedientes 
clínicos de las 
personas usuarias 
citadas para el día 
en curso.

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 

de las personas usuarias 
agendadas.

2

Entrega al 
personal 
administrativo de 
los módulos de 
control los 
expedientes 
clínicos de los 
pacientes citados 
para el día en 
curso.

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 

de las personas usuarias 
agendadas.

3

Organiza los 
expedientes de 
acuerdo a las 
consultas 
subsecuentes a 
otorgar en el día.

4

1/2
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de 

las Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las Jefaturas 

de División y Departamento 

de las Subdirecciones 

Médicas (Personal 

administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Agenda electrónica de 
citas médicas

Agenda electrónica de 
citas médicas

Carnet de citas médicas

Carnet de citas médicas

Reciben a la 
persona usuaria 
que acude a su 
cita de consulta 
externa 
subsecuente 
conforme a lo 
indicado en su 
carnet de citas 
médicas.

5

Solicita el carnet 
de citas 
médicas y en su 
caso el recibo 
de pago 
correspondiente
.

6

Verifica que la 
persona usuaria 
cuente con cita de 
consulta externa 
subsecuente.

7

2/3

1

¿L a persona usuaria 

cuenta con cita de consulta 

externa subsecuente?

Registra la cita de 
consulta externa 
de subsecuente 
en la agenda 
electrónica y la 
anota en el carnet 
de citas medicas

8

1

No

1
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de 

las Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de 

las Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Expediente clínico

Expediente clínico

Expediente clínico

Envía a la persona 
usuaria al módulo 
de toma de signos 
vitales y verifica si 
se cuenta con su 
expediente clínico.

9

3/4

2

¿L a persona usuaria 

cuenta con cita de consulta 

externa subsecuente?

Entrega al 
personal médico 
el carnet de citas 
médicas y el 
expediente clínico

10
Si

Si

Solicita al 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
que proporcione el 
expediente clínico.

11

No

¿El Departamento de Admisión 
y Archivo Clínico entrega el 
expediente clínico?

Regresa a la 
actividad 10

12
Si

2

2
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de 

las Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de División y Departamento 

de las Subdirecciones Médicas (Personal 

administrativo de los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Plataforma digital 
(Sistema RDPAC)

Formato de signos 
vitales

Formato de signos 
vitales

Informa al 
personal médico 
que no se cuenta 
con el expediente 
clínico, y que al 
final de la consulta 
debe entregarle la 
nota medica 
generada

13

4/5

3

No

Recibe a la 
persona usuaria, 
toma los signos 
vitales y en caso 
de ser necesario 
los niveles de 
glucosa en 
sangre. 

14

Entrega a la 
persona usuaria el 
formato con el 
registro de los 
signos vitales y le 
indica que 
aguarde en la sala 
de espera para 
ser llamado por el 
personal médico.

15

Recibe a la 
persona usuaria y 
realiza la 
valoración clínica 
acorde a la 
especialidad.

16

Registra la 
atención otorgada 
en el sistema 
digital 
correspondiente 
como consulta 
externa  
subsecuente.

17
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Nota médica

Nota de interconsulta

Solicitud de estudios 
complementarios 

5/6

4

Realiza 
interrogatorio y 
exploración física; 
define el 
diagnóstico, el 
plan de 
tratamiento y las 
indicaciones 
médicas, 
correspondientes 
a su especialidad

18

¿La condición clínica de la 
persona usuaria requieren 
estudios complementarios en 
salud?

Elabora solicitud 
de estudios 
complementarios

19
Si

20

3

¿La condición clínica de la 
persona usuaria requiere de la 
participación de otro profesional 
de salud dentro del Hospital?

Elabora solicitud 
de interconsulta.

21

4

No

Si

Elabora nota 
médica e informa 
a la persona 
usuaria los 
procedimientos 
clínicos a seguir.

22

No

4

3
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos de 

toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

administrativo de los módulos de 

control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Nota Médica

Agenda electrónica de 
citas médicas

Receta médica

6/7

5

Entrega a la 
persona usuaria 
según sea el caso: 
receta médica, 
solicitudes de 
estudios 
complementarios, 
solicitud de 
interconsulta, 
carnet de citas 
médicas e fecha 
para  cita 
subsecuente.

23

Canaliza a la 
persona usuaria al 
módulo de control 
de la especialidad 
para el registro de 
su consulta 
subsecuente.

24

Solicitud de estudios 
complementarios 

Carnet de citas

Integra la nota 
médica y en su 
caso los 
resultados de 
estudios 
complementario
s al expediente 
clínico y lo 
regresa al 
personal 
administrativo 
del módulo de 
control para su 
reincorporación 
al archivo 
clínico de la 
institución.

25

Estudios 
Complementarios

Expediente Clínico
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería 

Clínica (Personal de 

enfermería en módulos 

de toma de signos vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

administrativo de los módulos de 

control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Carnet de citas médicas 

Agenda electrónica de 
citas médicas

7/8

6

Recibe a la 
persona 
beneficiaria y 
registra en la 
agenda 
electrónica la cita 
de consulta 
subsecuente 
conforme a las 
indicaciones del 
personal médico.

26

Anota la cita en el 
carnet de citas 
médicas, se lo 
regresa a la 
persona 
beneficiaria y le da 
las indicaciones 
correspondientes 
para acudir a su 
cita de consulta 
subsecuente

27

Nota médica

Verifica al final del 
día de la consulta 
programada que 
todos los 
expedientes 
clínicos 
entregados por el 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
para ese día de 
consulta estén 
completos.

28

Solicitud de estudios 
complementarios 

Expediente clinico
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de División y 

Departamento de las Subdirecciones 

Médicas (Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Expediente clínico

7

¿Están completos los 

expedientes?

Pasa a la 
actividad 33

29

5

Si

Solicita al 
personal médico 
correspondiente 
que regrese el 
expediente clínico 
y/o que entregue 
las notas médicas 
que no pudieron 
ser integradas al 
expediente clínico.

30

No

¿El personal médico regresa el 
expediente y/o entrega las notas 

médicas?

Pasa a la 
actividad 33

31

6

Si

8/9

No
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4. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa subsecuente

Jefatura de Enfermería Clínica 

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas (Personal 

médico tratante)

Titulares de las Jefaturas de División y 

Departamento de las Subdirecciones 

Médicas (Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 S

U
B

S
E

C
U

E
N

T
E

Hoja de recepción 
entrega de expedientes 
de las personas usuarias 
agendados

8

Regresa al 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico los 
expedientes 
clínicos y en su 
caso los vales de 
los expedientes 
faltantes y/o las 
notas médicas 
que no pudieron 
ser integradas al 
expediente clínico 
y lo anota en la 
hoja de recepción.

33

Nota médica

Expediente clínico

TERMINA

6

5

Vale indidual

Elabora el 
personal médico 
un vale individual 
por el expediente 
clínico faltante y lo 
entrega al 
personal 
administrativo del 
módulo de control; 
y/o entrega las 
notas medicas 
que no pudieron 
ser integradas al 
expediente clínico.

32

Nota médica

No
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 

(cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención de 

pacientes ambulatorios.  

No aplica  

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en 

salud.  
No aplica 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de 

registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud. 
No aplica  

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente 

clínico 

5 años contados  a partir de la 

fecha del último acto médico  

Departamento de 

Admisión y Archivo 

Clínico 

No aplica   

 

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

4. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa 
subsecuente. 

 

Hoja: 133 de 
256 

 

 

 

8. GLOSARIO 
 

8.1 Atención a la salud (servicio de atención a la salud): Conjunto de acciones coordinadas 
de promoción y/o de educación para la salud, protección específica, detección, limitación 
del daño, atención médica de enfermedades y rehabilitación, que se desarrollan por 
interacción de diferentes grupos de profesionales y técnicos, con el fin de preservar la salud 
del individuo o recuperarla, en conjunto con la familia o la comunidad. 

8.2 Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud. 

8.3 Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.4 Calidad de la atención médica: al atributo por medio del cual los servicios de salud 
prestados a individuos y poblaciones, aumentan la probabilidad de lograr los resultados 
deseados en salud y son consistentes con los conocimientos profesionales actualizados; 
para otorgar al usuario atención médica con oportunidad, seguridad, competencia y con los 
medios disponibles, ofrecer el mayor beneficio con el menor riesgo. 

8.5 Consultorio: A todo establecimiento para la atención médica público, social o privado, 
independiente o ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 
independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a pacientes 
ambulatorios 

8.6 Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recibir servicios, entre los que 
se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por instituciones de seguridad 
social dado que cumplen con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables que 
rigen a dichas instituciones. 

8.7 Documentación clínica: Se refiere a la información detallada sobre la atención médica 
proporcionada a un paciente, incluyendo informes, diagnósticos, pruebas y análisis. Esta 
documentación es crucial para la gestión clínica, la toma de decisiones médicas y la 
continuidad de la atención 

8.8 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, 
que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 
público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 
índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 
caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 
médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

8.9 Establecimientos del Sistema Nacional de Salud: Aquella unidad pública, privada 
o social, sea ésta fija o móvil, que preste servicios dentro del sector salud, cualquiera que 
sea su denominación. Se consideran establecimientos del Sistema Nacional de Salud a las 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

4. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa 
subsecuente. 

 

Hoja: 134 de 
256 

 

 

unidades médicas, establecimientos de apoyo, de asistencia social y unidades 
administrativas.  

8.10 Estudios complementarios en salud: Pruebas diagnósticas que se realizan para confirmar 
o descartar un diagnóstico. Son parte del examen médico y se solicitan después de una 
exploración física y anamnesis. Estos pueden incluir estudios de laboratorio y/o estudios de 
gabinete.  

8.11 Historia Clínica: Documento que elabora el personal médico y otros profesionales de la 
salud, de acuerdo con las necesidades específicas de información de cada uno de ellos en 
particular, esta debe contener al menos: interrogatorio, exploración física, resultados previos 
y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y otros, diagnóstico o problemas clínicos, 
pronóstico, indicaciones terapéuticas.  

8.12 Historia clínica inicial: Se refiere a la historia clínica que se elabora por primera vez a la 
persona usuaria cuando se convierte en persona beneficiaria de los servicios de las 
especialidades que ofrece el Hospital. 

8.13 Hospital: Se refiere al Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

8.14 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud en 

la atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

8.15 Médico tratante: Se refiere al personal médico que tiene la responsabilidad principal de la 

atención médica de un paciente, este personal médico suele ser el que diagnostica, trata y 

sigue la evolución de la enfermedad del paciente.   

8.16 Módulos de Control: Espacios habilitados con mobiliario y personal administrativo para la 

recepción, atención, organización y distribución de la persona usuaria; así como para el 

control y resguardo del expediente clínico y carnet de citas médicas de cada paciente. 

8.17 Nota médica: Documento que registra la información clínica de un paciente y los detalles 

de una consulta médica. Es creada por un profesional de la salud y es un elemento 

fundamental en la atención médica. Las notas médicas son un registro legalmente válido 

que se utiliza para comunicar información entre los profesionales de la salud.  

8.18 Paciente ambulatorio: Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 

necesite hospitalización 

8.19 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con 

funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.20 Personal de enfermería: Aquéllos que cuentan con los estudios para la prestación de 

asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y cuidado 

de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la asistencia a médicos y 

profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pacientes. Se agrupa en 

personal de enfermería general, de especialidades, auxiliar y pasantes de enfermería.  
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8.21 Personal médico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores relacionadas 

con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de manera directa e 

indirecta.  

8.22 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 

de atención médica. 

8.23 Procedimientos clínicos: Conjunto de actividades o intervenciones que realiza el médico 

o el personal de salud para diagnosticar, atender, curar, prevenir o tratar las lesiones, 

enfermedades o problemas de salud 

8.24 Población derechohabiente: Personas con derecho a recibir prestaciones en especie y/o 

en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables que rigen cada 

institución de seguridad social. Incluye asegurados directos o cotizantes, pensionados, 

jubilados y sus beneficiarios.  

8.25 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 

través de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-

Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de similares 

características. 

8.26 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o social 

que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables 

sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 

8.27 Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 

sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 

o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

01 09 de Diciembre  

- Actualiza políticas 

- Modifica Diagrama y 

descripción del 

procedimiento 

- Agrega anexos 

02 Marzo 2026 

-Adaptación conforme a la Ley 

General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres que 

señala como obligación para 

todo el Sector Público el uso 

del lenguaje no sexista, 

incluyente y libre de 

estereotipos de género. 

-Actualización del Propósito. 

-Actualización del Alcance. 

-Actualización de Políticas de 

Operación, Normas y 

Lineamientos. 

-Actualización de la 

descripción del procedimiento. 

-Actualización del diagrama de 

flujo. 

-Actualización de documentos 

de referencia. 

-Actualización de Registros. 

-Actualización del glosario. 

-Actualización de anexos. 
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10. ANEXOS 

10.1 Carnet de citas médicas  

10.2 Expediente clínico  

10.3 Formato de registro de signos vitales 

10.4 Sistema de registro RDPAC 

10.5 Nota médica 

10.6 Nota  de interconsulta  

10.7 Solicitud de estudios complementarios 

10.7.1 Solicitud de estudios de laboratorio  

10.7.2 Solicitud de estudios de radiología e imagen 

10.8 Agenda médica electrónica  

10.9 Hoja de recepción /entrega de expedientes de pacientes agendados 

10.10 Receta médica  

10.11 Vale individual  
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10.1 CARNET DE CITAS MÉDICAS (FRENTE ADVERSO) 
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10.1 CARNET DE CITAS MÉDICAS (PARTE INTERNA) 
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10.2 EXPEDIENTE CLÍNICO 
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10.3 FORMATO DE REGISTRO DE SIGNOS VITALES 
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10.4 PLATAFORMA DIGITAL (SISTEMA DE REGISTRO RDPAC) 
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10.5 NOTA MÉDICA 

 

 

Apéndice A. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D3 EN GENERAL DE LAS NOTAS MÉDICAS   

1. Nombre del paciente 

 2. Fecha y hora de elaboración 

3. Edad y sexo 

4. Signos vitales (Peso, talla, tensión arterial, frecuencia cardíaca, frecuencia 
respiratoria, temperatura) 

5. Resumen del interrogatorio 

6. Exploración física 

7. Resultado de estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

8. Diagnóstico(s) o problemas clínicos 

9. Plan de estudio y/o Tratamiento (indicaciones médicas, vía, dosis, periodicidad) 

10. Pronóstico 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

4. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa 
subsecuente. 

 

Hoja: 146 de 
256 

 

 

 

10.6 NOTA DE INTERCONSULTA (FRENTE ADVERSO) 
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10.6 NOTA DE INTERCONSULTA (FRENTE REVERSO) 
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10.7 SOLICITUD DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

10.7.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
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10.7.2 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE RADIOLOGÍA E IMAGEN 
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10.8 AGENDA MÉDICA ELECTRÓNICA 
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10.9 HOJA DE RECEPCIÓN /ENTREGA DE EXPEDIENTES DE PACIENTES AGENDADOS  
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10.10 RECETA MÉDICA  
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10.11 VALE INDIVIDUAL  
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5. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE CONSULTA 
EXTERNA DE INTERCONSULTA 
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1. PROPÓSITO  
 

Establecer las actividades que todo el personal de salud involucrado en la atención de la 
persona usuaria de la consulta externa de interconsulta debe realizar, para garantizar la 
intervención oportuna a solicitud del médico tratante de un profesional de salud de una 
especialidad diferente, para definir el diagnóstico y/o tratamiento de la persona usuaria, desde 
otro punto de vista clínico.  

 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 

Departamento, en cuanto a la programación de citas, valoración médica, elaboración de la 
nota médica e integración del expediente clínico; al Departamento de Enfermería Clínica, 
en cuanto a la atención y cuidados de enfermería, incluyendo la toma de signos vitales; a la 
División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación 
general del procedimiento; al Departamento de Admisión y Archivo Clínico, en cuanto a la 
integración y resguardo del expediente clínico; al Departamento de Organización y 
Seguridad, todo lo referente al control del acceso al hospital. 

 
2.2 A nivel externo: no aplica. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
 

3.1 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control verifican que la persona 

usuaria que requiera una cita de consulta externa de interconsulta, presente su carnet de 

citas médicas vigente, su Clave Única de Registro de Población (CURP) y su solicitud de 

interconsulta en original. En caso de contar con derechohabiencia, deberá presentar el 

recibo del pago correspondiente.  

 

3.2 Para la aplicación de este procedimiento, se debe considerar que las Subdirecciones 

Médicas están conformadas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 

Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 

de Epidemiología e Infectología , Subdirección de Servicios Ambulatorios y Subdirección de 

Enfermería. 

 

3.3 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de asegurar que la consulta externa de interconsulta, se otorgue solamente 

cuando la persona usuaria haya recibido atención médica en la consulta externa de primera 

vez y/o en la consulta externa subsecuente; así como de asegurar que la persona usuaria 

ya cuente en el Hospital con un expediente clínico, así como con una historia clínica inicial. 

 

3.4 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento de las 

especialidades tratantes, son responsables de elaborar la solicitud de interconsulta que 

corresponda. 
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3.5 Las Subdirecciones Médicas, a través de las Jefaturas de División y Departamento de las 

especialidades interconsultantes, podrán decidir el manejo conjunto y/o el regreso a la 

especialidad tratante de la persona usuaria, esto posterior a la evaluación clínica.  

3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
asegurar que las personas usuarias que reciban la consulta externa de interconsulta estén 
debidamente agendados con al menos 48 horas de anticipación, en el sistema designado 
para este fin;  así como de asegurar que todos los expedientes proporcionados para la 
consulta externa de interconsulta retornen diariamente al archivo clínico; para contribuir a 
que el archivo clínico pueda entregar el expediente clínico en tiempo y forma, y poder otorgar 
la consulta externa de interconsulta. 

3.7 Las Subdirecciones Médicas a través de sus módulos de control son responsables de 
realizar las actividades administrativas necesarias para proporcionar la consulta externa de 
interconsulta. 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de velar por el cumplimiento de la normatividad aplicable relativa a la 
integración del expediente clínico y a la elaboración de la nota médica. 

3.9 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de solicitar y autorizar los estudios complementarios, que se requieran para 
la valoración clínica de la persona usuaria que solicita atención en la consulta externa de 
interconsulta y de elaborar y entregar a la persona usuaria la documentación clínica que 
según el caso sea necesaria. 

3.10 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables del control, programación y organización de sus citas de consulta externa de 
interconsulta. 

3.11 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables de registrar en las plataformas digitales correspondientes todos los datos de 
la atención médica proporcionada, a fin de contar con toda la información necesaria para la 
generación de los reportes estadísticos del Hospital. Así como de registrar todas las 
interconsultas otorgadas como consultas subsecuentes.  

3.12 Para los casos en los que, por cuestiones atribuibles al Hospital, no se cuente con el 
expediente clínico de la persona usuaria; las Subdirecciones Médicas a través de sus 
Jefaturas de División y Departamento, son responsables de elaborar la nota médica 
correspondiente, y de entregarla al personal administrativo de los módulos de control; para 
que éste a su vez la entregue al Departamento de Admisión y Archivo Clínico a través del 
personal administrativo del archivo clínico. El Departamento de Admisión y Archivo Clínico 
debe incorporar al expediente clínico de la persona usuaria la nota médica. 

3.13 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia debe coordinar a todo el personal asignado para la 
atención médica y administrativa de la persona usuaria que es atendida en la consulta 
externa de interconsulta. 
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3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, debe dar 

atención y cuidados de enfermería de la persona usuaria que es atendida en la consulta 

externa de interconsulta. 

3.15 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Admisión y Archivo 

Clínico debe resguardar el expediente clínico de la persona usuaria en el archivo clínico 

correspondiente. 

3.16 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del División de Calidad debe evaluar la 

satisfacción de las personas usuarias de los servicios de consulta externa de interconsulta 

otorgados por el Hospital 

3.17 La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Organización y 

Seguridad, debe tener el control del acceso de las personas usuarias al Hospital, 

permitiendo su ingreso con una anticipación máxima de 30 minutos, a la hora programada 

para su atención en la consulta externa de interconsulta. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

ANTES DE OTORGAR LA CONSULTA DE INTERCONSULTA 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

1 Recibe a la persona usuaria que solicita la 
programación de su cita de consulta 
externa de interconsulta.  

Carnet de citas 
médicas   
Nota de 
interconsulta  
Clave única de 
Registro de 
Población (CURP) 

2 Solicita el carnet y la nota de 
interconsulta. 

No Aplica 

3 Verifica que corresponda a la 
especialidad interconsultante. 
 
 
¿Corresponde a la especialidad 
interconsultante? 
 

Nota de 
interconsulta  

4 No: Canaliza a la persona usuaria al 
módulo de control de la especialidad que 
corresponda. 
 
Regresa a la actividad 1. 
 

No Aplica 

5 Si: Registra la cita de consulta externa de 
interconsulta (como consulta 
subsecuente) en la agenda electrónica de 
citas médicas y la anota en el carnet de 
citas médicas. 
 

Agenda electrónica 
de citas médicas  
Carnet de citas 
médicas  

6 Regresa el carnet de citas y la solicitud de 
interconsulta a la persona usuaria y 
proporciona las indicaciones 
correspondientes para acudir a su cita de 
consulta de interconsulta. 
 

Carnet de citas 
médicas 
Nota  de 
interconsulta  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Persona Titular del 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico 
 
(Personal administrativo 
del Archivo Clínico) 

7 Revisa la agenda electrónica de citas 
médicas  para el día en curso y localiza 
los expedientes solicitados 

Expedientes 
Clínicos 
Agenda electrónica 
de citas médicas 

8 Entrega al personal administrativo de los 
módulos de control los expedientes 
clínicos de los pacientes citados para el 
día en curso. 

Expedientes 
Clínicos 
Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes 
agendados 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

9 Recibe los expedientes clínicos de las 
personas usuarias citadas para el día en 
curso y coteja conforme a la hoja de 
recepción/entrega de expedientes de 
pacientes agendados. 

Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes 
agendados 

10 Organiza los expedientes de acuerdo a 
las consultas a otorgar en el día  . 

Agenda electrónica 
de citas médicas 

DURANTE LA CONSULTA EXTERNA DE INTERCONSULTA 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

11 Recibe a la persona usuaria que acude a 
su cita de consulta externa de 
interconsulta  conforme a lo indicado en 
su carnet de citas médicas. 

Carnet de citas 
médicas  

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

12 Solicita su carnet de citas médicas, su 
solicitud de interconsulta  y en su caso el 
recibo de pago correspondiente. 

Carnet de citas 
médicas. 
Nota de 
interconsulta 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  
 
(Personal administrativo 

de los módulos de 

control) 

13 Verifica que la persona usuaria cuente 
con cita de consulta externa de 
interconsulta. 
 
¿La persona usuaria cuenta con cita de 
consulta externa de interconsulta? 

Agenda electrónica 
de citas médicas 

14 No: Registra la cita de consulta externa de 
interconsulta en la agenda electrónica y la 
anota en el carnet de citas médicas. 
 
Regresa a la actividad 11 

Agenda electrónica 
de citas médicas. 
 
Carnet de citas 
médicas 

15 Si: Envía a la persona usuaria al módulo 
de toma de signos vitales y verifica si se 
cuenta con su expediente clínico. 
 
 
¿Se cuenta con el expediente clínico de la 
persona usuaria? 
 

Expediente clínico  

16 Si: Entrega al personal médico el carnet 
de citas médicas y  el expediente clínico 

Expediente clínico 
Carnet de citas 
médicas  

17 No: Solicita al Departamento de Admisión 
y Archivo Clínico que proporcione el 
expediente clínico. 
 
 
¿El Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico entrega el expediente clínico? 
 

Expediente clínico 

18 Si: Regresa a la actividad 16. No Aplica 

19 No: Informa al personal médico que no se 
cuenta con el expediente clínico, y que al 
final de la consulta debe entregar en el 
módulo de control la nota médica  
generada. 

No Aplica 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

División de Consulta Externa, Referencia y 

Contrareferencia 

5. Procedimiento para otorgar el servicio de 
consulta externa de interconsulta. 

Hoja: 161 de 256 

 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Persona Titular del 
Departamento de 
Enfermería Clínica 
 
(Personal de enfermería 
en módulos de toma de 
signos vitales) 

20 Recibe a la persona usuaria, toma los 
signos vitales y en caso de ser necesario 
los niveles de glucosa en sangre. 

Formato de toma de 
signos vitales 

21 Entrega formato con registro de signos 
vitales e indica a la persona usuaria que 
aguarde en la sala de espera para ser 
llamado por el personal médico. 

Formato de toma de 
signos vitales 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de la Dirección 
Médica 
 
(Personal Médico 
tratante) 
 

22 Recibe a la persona usuaria y realiza la 
valoración clínica acorde a la especialidad 
interconsultante. 
 

No Aplica 

23 Registra la atención otorgada en el 

sistema digital correspondiente como 

consulta externa subsecuente. 

 

Plataforma digital 
(Sistema RDPAC) 

24 Realiza el interrogatorio y la exploración 

física; define el diagnóstico, el plan de 

tratamiento y las indicaciones médicas, 

correspondientes a la especialidad 

interconsultante. 

 
 
¿La condición clínica de la persona 
usuaria requiere atención médica de la 
especialidad interconsultante? 
 

No Aplica 
 

25 No:  Elabora nota médica e informa a la 
persona usuaria que debe regresar con la 
especialidad tratante. 
 
Pasa a la actividad 29 

Solicitud de 
estudios 
complementarios 

26 Si: ¿La valoración clínica de la persona 

usuaria requiere  estudios 

complementarios en salud? 

No aplica 

27 Si: Elabora solicitud de estudios 

complementarios. 

 

Pasa a la actividad 28  

Nota médica  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de la Dirección 
Médica 

 
(Personal Médico 
tratante) 
 

28 No: Elabora nota médica e informa a la 

persona usuaria los procedimientos 

clínicos a seguir con la especialidad 

interconsultante y la fecha programada 

para la consulta subsecuente. 

Nota médica 

29 Entrega a la persona usuaria según sea el 

caso: receta médica, solicitudes de 

estudios complementarios, solicitud de 

interconsulta, carnet de citas médicas y 

fecha para  cita de consulta externa 

subsecuente. 

Receta médica  
Solicitud de 
estudios 
complementarios 
Carnet de citas 
médicas 

30 Canaliza a la persona usuaria al módulo 

de control de la especialidad que 

corresponda para el registro de su 

consulta subsecuente. 

No Aplica 

31 Integra la nota médica y toda la 

documentación clínica que considere 

necesaria en el   expediente clínico y lo 

regresa al personal administrativo del 

módulo de control para su reincorporación 

al archivo clínico de la institución. 

Nota médica 
Estudios 
complementarios 
Expediente Clínico 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  

 
(Personal administrativo 
de los módulos de 
control) 

32 Recibe a la persona usuaria y registra en 

la agenda electrónica la cita de consulta 

subsecuente conforme a las indicaciones 

del personal médico. 

Agenda electrónica 
de citas médicas  

33 Anota la cita en el carnet de citas médicas, 
se lo regresa a la persona usuaria y le da 
las indicaciones correspondientes para 
acudir a su cita de consulta subsecuente. 
 

Carnet de citas 
médicas  

34 Verifica al final del día que todos los 
expedientes clínicos entregados por el 
Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico se encuentren completos acordes 
a la consulta programada del día. 
 
¿Están completos los expedientes? 

Hoja de recepción 
entrega de 
expedientes de las 
persona usuarias 
agendados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Personas Titulares de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas  

 
(Personal administrativo 

de los módulos de control) 

35 Sí: Pasa a la actividad 39.  

36 No: Solicita al personal médico 
correspondiente que regrese el 
expediente clínico y/o la nota médica. 
 
 
¿El personal médico regresa el 
expediente y/o la nota médica? 

Expediente clínico  
Nota médica  

37 Sí: Pasa a la actividad 39. No Aplica 
 

38 No: Elabora el personal médico un vale 
individual por el expediente clínico faltante 
y lo entrega al personal administrativo del 
módulo de control; y/o entrega las notas 
médicas que no pudieron ser integradas 
al expediente clínico. 

Vale individual  
Nota médica  

39 Regresa al Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico los expedientes clínicos y 
en su caso los vales de los expedientes 
faltantes y/o las notas médicas que no 
pudieron ser integradas al expediente 
clínico y lo anota en la hoja de recepción; 
solicita la firma en la Hoja de recepción 
/entrega de expedientes de pacientes 
agendados. 
 
Termina Procedimiento. 
 

Vale individual  
Nota médica  
Hoja de recepción 
/entrega de 
expedientes de 
pacientes 
agendados 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de 

Admisión y Archivo Clínico

(Personal administrativo 

del Archivo Clínico)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Carnet de citas 

médicas

INICIA

Recibe a la 
persona usuaria 
que solicita la 
programación de 
su cita de consulta 
externa de 
interconsulta.
 

1

1/2

Nota de interconsulta

CURP

Solicita el carnet y 
la nota de 
interconsulta.

2

Nota de interconsulta

Verifica que 
corresponda a la 
especialidad 
interconsultante.

3

1
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Carnet de citas 

médicas

Agenda electrónica 

de citas médicas 

¿Corresponde a la 

especialidad 

interconsultante?

Canaliza a la 
persona usuaria al 
módulo de control 
de la especialidad 
que corresponda
Pasa a la 
actividad 1.

4

Registra la cita de 
consulta externa 
de interconsulta 
(como consulta 
subsecuente)  en 
la agenda 
electrónica de 
citas médicas y la 
anota en el  carnet 
de citas médicas.

5

1

Carnet de citas 

médicas 

Regresa el carnet 
de citas y la 
solicitud de 
interconsulta a la 
persona usuaria y 
proporciona las 
indicaciones 
correspondientes 
para acudir a su 
cita de consulta de 
interconsulta.

6

Nota  de 

interconsulta 

No

Si

2/3

1
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

A
N

T
E

S
 D

E
 O

T
O

R
G

A
R

 L
A

 C
O

N
S

U
L

T
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Agenda electrónica 

de citas médicas

Hoja de recepción /

entrega de 

expedientes de 

pacientes 

agendados

Expedientes Clínicos

Expedientes Clínicos

Revisa la agenda 
electrónica de 
citas médicas  
para el día en 
curso y localiza 
los expedientes 
solicitados.

7

Entrega al 
personal 
administrativo de 
los módulos de 
control los 
expedientes 
clínicos de los 
pacientes citados 
para el día en 
curso 

8

2

Hoja de recepción /

entrega de 

expedientes de 

pacientes 

agendados

Recibe los 
expedientes 
clínicos de las 
personas usuarias 
citadas para el día 
en curso y coteja 
conforme a la hoja 
de recepción/
entrega de 
expedientes de 
pacientes 
agendados. 

9

3/4

Agenda electrónica 

de citas médicas

Organiza los 
expedientes de 
acuerdo a las 
consultas a 
otorgar en el día  

10
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Agenda electrónica 

de citas médicas

12

4/5

Verifica que la 
persona usuaria 
cuente con cita de 
consulta externa 

de interconsulta 

13

Carnet de citas 

medicas

Recibe a la 
persona usuaria 
que acude a su 
cita de consulta 
externa de 
interconsulta  
conforme a lo 
indicado en su 
carnet de citas 
médicas.

11

3

Carnet de citas 

medicas

Solicita su carnet 
de citas médicas, 
su solicitud de 
interconsulta  y en 
su caso el recibo 
de pago 
correspondiente.

Nota de 

Interconsulta

2
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Expediente clínico 

Agenda electrónica 

de citas médicas

5/6

4

¿La persona usuaria 

cuenta con cita de 

consulta externa de 

interconsulta?

Registra la cita de 
consulta externa 
de interconsulta 
en la agenda 
electrónica y la 
anota en el carnet 
de citas medicas
Regresa a la 
activad 11.

14

Carnet de citas 

médicas

2

Envía a la persona 
usuaria al módulo 
de toma de signos 
vitales y verifica si 
se cuenta con su 
expediente clínico

15

No

Si
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Expediente clínico

Expediente clínico

5

¿Se cuenta con el 

expediente clínico de 

la persona usuar ia?

Entrega al médico 
tratante el carnet 
de citas médicas y  
el expediente 
clínico.

16

Solicita al 
Departamento de 
Admisión y 
Archivo Clínico 
que proporcione el 
expediente clínico. 

17

No

Si

Carnet de citas 

médicas 

¿El Departamento de 

Admisión y Archivo 

Clín ico entrega e l 

expediente clínico?

Regresa a la 
actividad 16

18
Si

Informa al médico 
tratante que no se 
cuenta con el 
expediente clínico, 
y que al final de la 
consulta debe 
entregar en el 
módulo de control 
la nota medica 
generada.

19

No

6/7

3

3
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Plataforma digital 

(Sistema RDPAC)

Formato de toma de 

signos vitales

Formato de toma de 

signos vitales

6

Recibe a la 
persona usuaria, 
toma los signos 
vitales y en caso 
de ser necesario 
los niveles de 
glucosa en 
sangre. 

20

Entrega formato 
con registro de 
signos vitales e 
indica a la 
persona usuaria 
que aguarde en la 
sala de espera 
para ser llamado 
por el médico 
tratante.

21

7/8

Recibe a la 
persona usuaria y 
realiza la 
valoración clínica 
acorde a la 
especialidad 
interconsultante.

22

Registra la 
atención otorgada 
en el sistema 
digital 
correspondiente 
como consulta 
externa  
subsecuente.

23

Realiza el 
interrogatorio y la 
exploración física; 
define el 
diagnóstico, el 
plan de 
tratamiento y las 
indicaciones 
médicas, 
correspondientes 
a la especialidad 
interconsultante.

24
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las Jefaturas de la 

Dirección Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Nota médica

Noat médica

Nota médica

7

8/9

Elabora nota médica e 
informa a la persona 
usuaria los 
procedimientos clínicos a 
seguir con la 
especialidad 
interconsultante y la 
fecha programada para 
la consulta subsecuente

25

¿La condición clínica de la 

persona usuaria requieren 

atención médica de la 

especialidad interconsultante?

¿La valoración clínica de la 

persona usuaria requieren 

estudios complementarios en 

salud?

No4

26

Si

Elabora solicitud de 
estudios 
complementarios.

27

5

SI

Elabora nota médica e 
informa a la persona 
usuaria los 
procedimientos clínicos a 
seguir con la especialidad 
interconsultante y la 
fecha programada para la 
consulta subsecuente.

28

No
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las Jefaturas 

de la Dirección Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de División y 

Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de 

los módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Nota médica

8

9/10

Receta médica 

Entrega a la persona 
usuaria según sea el 
caso: receta médica, 
solicitudes de 
estudios 
complementarios, 
hoja de interconsulta, 
carnet de citas 
médicas e fecha para  
cita de consulta 
externa subsecuente

29

4

Canaliza a la persona 
usuaria al módulo de 
control de la 
especialidad que 
corresponda para el 
registro de su 
consulta subsecuente

30

5

Solicitud de estudios 

complementarios

Expediente Clínico

Integra la nota 
médica y toda la 
documentación 
clínica que considere 
necesaria en el   
expediente clínico y 
lo regresa al personal 
administrativo del 
módulo de control 
para su 
reincorporación al 
archivo clínico de la 
institución.

31

Solicitud de estudios 

complementarios

Carnet de citas 

médicas
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona usuaria

Persona Titular del 

Departamento de 

Enfermería Clínica

(Personal de enfermería 

en módulos de toma de 

signos vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las Jefaturas 

de División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los 

módulos de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión 

y Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Nota médica 

Hoja de recepción 

entrega de 

expedientes de las 

personas usuarias 

agendados

Carnet de citas 

médicas 

Agenda electrónica 

de citas médicas 

9

9/10

Recibe a la persona 
usuaria y registra en 
la agenda electrónica 
la cita de consulta 
subsecuente 
conforme a las 
indicaciones del 
personal médico

32

Anota la cita en el 
carnet de citas 
médicas, se lo 
regresa a la persona 
usuaria  y le da las 
indicaciones 
correspondientes 
para acudir a su cita 
de consulta 
subsecuente 

33

Verifica al final del 
día que todos los 
expedientes clínicos 
entregados por el 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico se encuentren 
completos acordes a 
la consulta 
programada del día.

34

¿Están 

completos los 

expedientes?

Pasa a la actividad 
39

35

Solicita al personal 
médico 
correspondiente que 
regrese el expediente 
clínico y/o la nota 
medica

36

Si

No
6
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5. Procedimiento para otorgar el servicio de consulta externa de interconsulta

Persona usuaria

Persona Titular del 

Departamento de Enfermería 

Clínica

(Personal de enfermería en 

módulos de toma de signos 

vitales)

Personas Titulares de las 

Jefaturas de la Dirección 

Médica

(Personal Médico tratante)

Personas Titulares de las Jefaturas de 

División y Departamento de las 

Subdirecciones Médicas 

(Personal administrativo de los módulos 

de control)

Persona Titular del 

Departamento de Admisión 

y Archivo Clínico

(Personal administrativo del 

Archivo Clínico)

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 C

O
N

S
U

L
T

A
 E

X
T

E
R

N
A

 D
E

 I
N

T
E

R
C

O
N

S
U

L
T

A

Vale individual 

Vale individual 

9

Sí: Pasa a la 
actividad 39

37

38

Elabora el personal 
médico un vale 
individual por el 
expediente clínico 
faltante y lo entrega 
al personal 
administrativo del 
módulo de control; y/
o entrega las notas 
médicas que no 
pudieron ser 
integradas al 
expediente clínico.

Regresa los 
expedientes clínicos 
y en su caso los 
vales de los 
expedientes faltantes 
y/o las notas médicas 
que no pudieron ser 
integradas al 
expediente clínico; al 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico y solicita la 
firma de recepción en 
la Hoja de recepción /
entrega de 
expedientes de 
pacientes agendados

39

¿El personal médico 

regresa el  expediente 

y/o la nota médica?

Si

Nota médica 

7

No

6

7

TERMINA

Nota médica 

Hoja de recepción /
entrega de expedientes 
de pacientes agendados
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 

(cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos 

mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención de 

pacientes ambulatorios.  

No aplica  

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en 

salud.  
No aplica 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de 

registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud. 
No aplica  

 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente 

clínico. 

5 años contados  a partir de la 

fecha del último acto médico  

Departamento de 

Admisión y Archivo 

Clínico 

No aplica 

 

 

8. GLOSARIO 

8.1 Atención a la salud (servicio de atención a la salud): Conjunto de acciones coordinadas 
de promoción y/o de educación para la salud, protección específica, detección, limitación 
del daño, atención médica de enfermedades y rehabilitación, que se desarrollan por 
interacción de diferentes grupos de profesionales y técnicos, con el fin de preservar la salud 
del individuo o recuperarla, en conjunto con la familia o la comunidad.  

8.2 Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud. 

8.3 Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
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una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.4 Calidad de la atención médica: al atributo por medio del cual los servicios de salud 
prestados a individuos y poblaciones, aumentan la probabilidad de lograr los resultados 
deseados en salud y son consistentes con los conocimientos profesionales actualizados; 
para otorgar al usuario atención médica con oportunidad, seguridad, competencia y con los 
medios disponibles, ofrecer el mayor beneficio con el menor riesgo. 

8.5 Consultorio: a todo establecimiento para la atención médica público, social o privado, 
independiente o ligado a un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 
independiente, que tenga como propósito prestar servicios de atención médica a pacientes 
ambulatorios 

8.6 Derechohabiencia: Derecho que tienen las personas para recibir servicios, entre los que 
se encuentran la atención médica, que pueden ser provistos por instituciones de seguridad 
social dado que cumplen con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables que 
rigen a dichas instituciones. 

8.7 Documentación clínica: Se refiere a la información detallada sobre la atención médica 
proporcionada a un paciente, incluye estudios complementarios, diagnósticos, pruebas y 
análisis. Esta documentación es crucial para la gestión clínica, la toma de decisiones 
médicas y la continuidad de la atención 

8.8 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, 
que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 
público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 
índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 
caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 
médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

8.9 Establecimientos del Sistema Nacional de Salud: Aquella unidad pública, privada 
o social, sea ésta fija o móvil, que preste servicios dentro del sector salud, cualquiera que 
sea su denominación. Se consideran establecimientos del Sistema Nacional de Salud a las 
unidades médicas, establecimientos de apoyo, de asistencia social y unidades 
administrativas.  

8.10 Estudios complementarios en salud: Pruebas diagnósticas que se realizan para confirmar 
o descartar un diagnóstico. Son parte del examen médico y se solicitan después de una 
exploración física y anamnesis. Estos pueden incluir estudios de laboratorio y/o estudios de 
gabinete.  

8.11 Historia Clínica: Documento que elabora el personal médico y otros profesionales de la 
salud, de acuerdo con las necesidades específicas de información de cada uno de ellos en 
particular, esta debe contener al menos: interrogatorio, exploración física, resultados previos 
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y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y otros, diagnóstico o problemas clínicos, 
pronóstico, indicaciones terapéuticas.  

8.12 Historia clínica inicial: Se refiere a la historia clínica que se elabora por primera vez a la 
persona usuaria cuando se convierte en persona beneficiaria de los servicios de las 
especialidades que ofrece el Hospital. 

8.13 Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González 

8.14 Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud en 
la atención del paciente, a solicitud del médico tratante.  

8.15 Especialidad interconsultante: Grupo de profesionales de la salud con conocimientos y 
habilidades en un área específica de la medicina, a los cuales la especialidad tratante 
solicita una opinión sobre el diagnóstico, el tratamiento o el manejo de un paciente.  

8.16 Especialidad tratante: Grupo de profesionales de la salud con conocimientos y habilidades 
en un área específica de la medicina, que tienen a su cargo el tratamiento de una 
enfermedad o condición especifica de un paciente. 

8.17 Médico tratante: Se refiere al personal médico que tiene la responsabilidad principal de la 

atención médica de un paciente, este personal médico suele ser el que diagnostica, trata y 

sigue la evolución de la enfermedad del paciente 

8.18 Módulos de Control: Espacios habilitados con mobiliario y personal administrativo para la 
recepción, atención, organización y distribución de la persona usuaria; así como para el 
control y resguardo del expediente clínico y carnet de citas médicas de cada paciente.   

8.19 Nota médica: Documento que registra la información clínica de un paciente y los detalles 
de una consulta médica. Es creada por un profesional de la salud y es un elemento 
fundamental en la atención médica. Las notas médicas son un registro legalmente válido 
que se utiliza para comunicar información entre los profesionales de la salud.  

8.20 Paciente ambulatorio: Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 
necesite hospitalización 

8.21 Personal administrativo: Aquel profesional, técnico y auxiliar que apoyan con 
funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.22 Personal de enfermería: Aquéllos que cuentan con los estudios para la prestación de 
asistencia médica a enfermos o discapacitados, su enfoque es el mantenimiento y cuidado 
de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la asistencia a médicos y 
profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de pacientes. Se agrupa en 
personal de enfermería general, de especialidades, auxiliar y pasantes de enfermería.  
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8.23 Personal médico: Persona autorizada legalmente que desempeña labores relacionadas 
con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de manera directa e 
indirecta.  

8.24 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.25 Procedimientos practicados: Conjunto de actividades o intervenciones que realiza el 
médico o el personal de salud para diagnosticar, atender, curar, prevenir o tratar las 
lesiones, enfermedades o problemas de salud 

8.26 Población derechohabiente: Personas con derecho a recibir prestaciones en especie y/o 
en dinero conforme a lo establecido por las disposiciones jurídicas aplicables que rigen cada 
institución de seguridad social. Incluye asegurados directos o cotizantes, pensionados, 
jubilados y sus beneficiarios.  

8.27 Población no derechohabiente: Personas que pueden recibir la atención a la salud a 
través de la asistencia social, instituciones públicas, esquemas y/o programas como: IMSS-
Oportunidades, DIF, Servicios Estatales de Salud y Seguro Popular, entre otros de similares 
características. 

8.28 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o social 
que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 

8.29 Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 

8.30 Unidad médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que sea su 
denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen o no 
para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

01 09 de Diciembre  

- Actualiza políticas 

- Modifica Diagrama y 

descripción del 

procedimiento 

- Agrega anexos 

02 Marzo 2026 

-Adaptación conforme a la Ley 

General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres que 

señala como obligación para 

todo el Sector Público el uso 

del lenguaje no sexista, 

incluyente y libre de 

estereotipos de género. 

-Actualización del Propósito. 

-Actualización del Alcance. 

-Actualización de Políticas de 

Operación, Normas y 

Lineamientos. 

-Actualización de la 

descripción del procedimiento. 

-Actualización del diagrama de 

flujo. 

-Actualización de Documentos 

de referencia. 

-Actualización de Registros. 

-Actualización del glosario. 

-Actualización de anexos. 
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10. ANEXOS 

10.1 Carnet de citas médicas  

10.2 Nota de interconsulta 

10.3 Agenda electrónica de citas médicas 

10.4 Expediente clínico  

10.5 Hoja de recepción /entrega de expedientes de pacientes agendados 

10.6 Formato de registro de signos vitales 

10.7 Plataforma digital (sistema RDPAC) 

10.8 Solicitud de estudios de radiología e imagen 

10.8.1 Solicitud de estudios complementarios 

10.8.2 Solicitud de estudios de laboratorio 

10.9 Nota médica 

10.10 Receta médica  

10.11 Vale individual  
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10.1 CARNET DE CITAS MÉDICAS (FRENTE ADVERSO) 
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10.1 CARNET DE CITAS MÉDICAS (PARTE INTERNA) 
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10.2 NOTA DE INTERCONSULTA (FRENTE ADVERSO) 
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10.2 NOTA DE INTERCONSULTA (FRENTE  REVERSO) 
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10.3 AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS 
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10.4 EXPEDIENTE CLÍNICO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

5. Procedimiento para otorgar el 
servicio de consulta externa de 
interconsulta. 

Hoja: 188 de 
256 

 

 

10.5 HOJA DE RECEPCIÓN /ENTREGA DE EXPEDIENTES DE PACIENTES AGENDADOS  
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10.6 FORMATO DE REGISTRO DE SIGNOS VITALES 
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10.7 PLATAFORMA DIGITAL (SISTEMA RDPAC) 
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10.8 SOLICITUD DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

10.8.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
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10.8.2 SOLICITUD DE ESTUDIOS DE RADIOLOGÍA E IMAGEN 
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10.9 NOTA MÉDICA 

 
Apéndice A. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D3 EN GENERAL DE LAS NOTAS MEDICAS 

1. Nombre del paciente 

 2. Fecha y hora de elaboración 

3. Edad y sexo 

4. Signos vitales (Peso, talla, tensión arterial, frecuencia cardíaca, frecuencia 
respiratoria, temperatura) 

5. Resumen del interrogatorio 

6. Exploración física 

7. Resultado de estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

8. Diagnóstico(s) o problemas clínicos 

9. Plan de estudio y/o Tratamiento (indicaciones médicas, vía, dosis, periodicidad) 

10. Pronóstico 
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10.2  RECETA MÉDICA 
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10.3 VALE INDIVIDUAL 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA GENERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que todo el personal de salud involucrado en la atención ambulatoria 
de la persona usuaria debe realizar para generar la agenda electrónica de citas médicas de 
consulta externa. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: aplica a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y Departamento, 
en cuanto a proporcionar la información solicitada para la elaboración de la agenda electrónica 
de citas médicas; a la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto 
a la coordinación general del procedimiento. 

 
2.2 A nivel externo: no aplica. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia debe coordinar al proceso para la generación de la 
agenda electrónica de citas médicas de la consulta externa. 

3.2 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia solicita en el segundo trimestre del año a las Jefaturas 
de División y Departamento la programación de la agenda de su servicio para la integración 
de la agenda médica del Hospital del año próximo siguiente. 

3.3 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de proporcionar toda la información solicitada para la generación de la agenda 
electrónica de citas médicas de su servicio de consulta externa.  

3.4 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento, son 
responsables del control, programación y organización de las citas médicas de su servicio, en 
la agenda electrónica de consulta externa. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 
del 
Departamento 
de 
Administración y 
Desarrollo de 
Sistemas 

1 Envía a la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia, el 
formato de programación de agendas para su 
llenado. 

Formato de 
programación de 
agendas 

Persona Titular 
de la Jefatura de 
la División de 
Consulta 
Externa, 
Referencia y 
Contrarefrencia 

2 Solicita a las Jefaturas de División y/o 
Departamento de cada Subdirección la 
“programación de agenda”  del siguiente año 
conforme al formato establecido. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas 

Personas 
Titulares de las 
Jefaturas de 
División y/o 
Departamento 
de las 
Subdirecciones 
Médicas 

3 Elaboran, revisan, validan y envían a la 
Jefatura de la División de Consulta Externa 
Referencia y Contrareferencia la 
programación de agenda correspondiente a 
su jefatura. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas   

Persona Titular 
de la Jefatura de 
la División de 
Consulta 
Externa, 
Referencia y 
Contrareferencia 

4 Revisa y valida que la información 
proporcionada mediante el formato de 
“programación de agendas” para cada una de 
las Jefaturas esté correcta. 
 
¿Es correcta la información proporcionada por 
cada Jefatura de División y/o Departamento? 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas 

5 No: Concilia con la Jefatura de la División o 
Departamento que presente las 
inconsistencias. 
 
Regresa a la actividad 3. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

6 Si: Envía el formato de “programación de 
agendas” debidamente validado al 
Departamento de Administración y Desarrollo 
de Sistemas. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas 

Persona Titular 
del 
Departamento 
de 
Administración y 
Desarrollo de 
Sistemas 

7 Elabora y envía  la agenda electrónica de citas 
médicas, conforme al formato de 
programación de agendas validado. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas. 

Persona Titular 
de la Jefatura de 
la División de 
Consulta 
Externa, 
Referencia y 
Contrarefrencia 

8 Recibe y solicita a los jefes de cada división y 
departamento que verifiquen que la agenda 
electrónica de citas médicas está elaborada 
conforme al formato de programación de 
agendas validado. 
 
¿Es correcta la agenda electrónica de citas 
médicas? 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas. 

9 No: Concilia con la Jefatura de la División o 
Departamento que presente las 
inconsistencias. 
 
Regresa a la actividad 6. 

Formato electrónico de 
programación de 
agendas. 

10 Si: Informa al Departamento de 
Administración y Desarrollo de Sistemas que 
ya puede subir la agenda electrónica de citas 
médicas a la plataforma digital del Hospital. 
 
Termina Procedimiento. 

Agenda electrónica de 
citas médicas de 
consulta externa 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente 
clínico. 

NOM-004-SSA3-2012 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención de pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 
información en salud.  

NOM-035-SSA3-2012 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 
información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 
información en salud. 

NOM-024-SSA3-2012 

 

 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Formato 
electrónico  de 
programación de 
agenda. 

5 años  
División de Consulta 
Externa, Referencia y 

Contrareferencia  
No aplica    

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Agenda electrónica de citas médicas: Aplicación digital que reemplaza a la agenda de 
papel y que permite reservar, gestionar y organizar citas médicas.  

8.2 Agenda electrónica de citas médicas de consulta externa: Aplicación digital que 
reemplaza a la agenda de papel y que permite reservar, gestionar y organizar citas médicas 
de consulta externa. 

8.3 Consulta Externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  
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8.4 Formato electrónico de programación de agenda: Formato en Excel que contiene la 
información de días, horarios, intervalos, clínicas, médicos, conforme a las necesidades de 
los servicios.  

8.5 Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González 

8.6 Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.7 Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o social 
que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 

8.8 Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 

8.9 Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 
o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 
 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación  No Aplica No Aplica 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato de programación de agendas. 

10.2 Agenda electrónica de citas médicas de consulta externa. 
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10.1 FORMATO DE PROGRAMACIÓN DE AGENDAS 
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10.2 AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS DE CONSULTA EXTERNA  
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7. PROCEDIMIENTO PARA FAVORECER UNA ATENCIÓN OPORTUNA Y CON 
CALIDAD PARA LAS PERSONAS USUARIAS DE LA CONSULTA EXTERNA 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia 

realiza para atender y dar seguimiento a las sugerencias, felicitaciones o quejas, presentadas 

directamente o a través de la División de Calidad en la Atención médica; por los usuarios de 

los servicios de consulta externa. 

2.  ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a implementar y dar seguimiento a los mecanismos sugeridos 
para la atención de las sugerencias, felicitaciones o quejas; a la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto a la coordinación general del 
procedimiento; a la División de Calidad en la Atención Médica en cuanto a analizar y turnar 
las sugerencias, felicitaciones o quejas para su atención y seguimiento. 
 

2.2. A nivel externo este procedimiento no es aplicable.   
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia debe coordinar al proceso para la atención de las 
felicitaciones, sugerencias y quejas que presenten las personas usuarias de los servicios de 
consulta externa.    

3.2 Las Subdirecciones médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento 
implementan los mecanismos sugeridos por la Jefatura de la División de Consulta Externa 
para la atención de las felicitaciones, sugerencias o quejas.   

3.3 La Subdirección de Gestión de Calidad a través de la Jefatura de la División de Calidad de 
la Atención Médica debe turnar las sugerencias, felicitaciones o quejas, a la Jefatura de la 
División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia para su atención.  

3.4 Las personas usuarias pueden presentar de forma verbal y/o escrita su sugerencia, 
felicitación, o queja en la Jefatura de División de Consulta Externa, Referencia y 
Contrareferencia, en la Jefatura de la División de Calidad de la Atención Médica o en los 
buzones destinados para este fin. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Persona Titular de la 
Jefatura de la 
División de Consulta 
Externa, Referencia 
y Contrareferencia 

1 Recibe de forma verbal y/o escrita la 
felicitación, sugerencia o queja que presenta la 
persona usuaria. 

Escrito 

Persona Titular de la 
Jefatura de la 
División de Consulta 
Externa, Referencia 
y Contrareferencia 

2 Recibe la felicitación, sugerencia o queja por 
parte de las personas usuarias de la consulta 
externa, directamente o a través del División de 
Calidad de la Atención Médica. 

Escrito  

3 Analiza el caso conforme a los criterios 
establecidos y la normatividad aplicable para 
proporcionar los servicios de consulta externa 
a las personas usuarias. 
 
¿Procede la felicitación, sugerencia o queja? 

No aplica 

4 No: Elabora una nota informativa a la División 
de Calidad de la Atención Médica sobre la no 
procedencia de la felicitación, sugerencia o 
queja. 
 
Termina el procedimiento. 
 
 

Nota informativa  

5 Si: Analiza si es una felicitación.  
 
¿Es una felicitación? 
 
 

No aplica 

6 Si: Elabora un oficio para notificar la felicitación 
a la persona acreedora y envía copia a la 
División de Calidad de la Atención Médica. 
 
Termina el procedimiento. 

Oficio de 
notificación de 
felicitación 

7 No: Analiza si es una queja o sugerencia. 
 
¿Es una sugerencia o queja?. 

No aplica 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

8 No: Termina el procedimiento  
 

No aplica 

Persona Titular de la 

Jefatura de la 

División de Consulta 

Externa, Referencia 

y Contrareferencia 

9 Si: Define y establece los mecanismos de 
solución para la atención de la sugerencia o 
queja. 

No aplica  

10 Elabora oficio a los involucrados para que 
implementen los mecanismos de solución 
recomendados y les da seguimiento. 
 
¿Se implementaron los mecanismos de 
solución recomendados? 

Oficio de 
mecanismos de 
solución  

11 No: Regresa a la actividad 9. No aplica 

12 Si: Elabora oficio a la División de Calidad de la 
Atención Médica sobre los mecanismos 
implementados y sus resultados. 
 
 
Termina Procedimiento. 

Nota informativa  

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

7. Procedimiento para favorecer una 
atención oportuna y con calidad para 
las personas usuarias de la Consulta 
Externa. 

Hoja: 212 de 
256 

 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

7. Procedimiento para favorecer una atención oportuna y con calidad para las personas usuarias de la 

Consulta Externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia

Escrito

Escrito

INICIA

Recibe la felicitación, 
sugerencia o queja por parte 
de las personas usuarias de 
la consulta externa, 
directamente o a través del 
División de Calidad de la 
Atención Médica.

2

Analiza el caso conforme a 
los criterios establecidos y la 
normatividad aplicable para 
proporcionar los servicios de 
consulta externa a las 
personas usuarias.

3

¿Procede la felicitación, 

sugerencia o queja?

Elabora una nota informativa 
a la División de Calidad de 
la Atención Médica sobre la 
no procedencia de la 
felicitación, sugerencia o 
queja.

4

No

1/2

Escrito

Recibe de forma verbal y/o 
escrita la felicitación, 
sugerencia o queja que 
presenta la persona usuaria.

1

TERMINA

Si
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7. Procedimiento para favorecer una atención oportuna y con calidad para las personas usuarias de la 

Consulta Externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia

Oficio de notificación de 

felicitación

Oficio de notificación de 

felicitación

Elabora un oficio para 
notificar la felicitación a la 
persona acreedora y envía 
copia a la División de 
Calidad de la Atención 
Médica.

6

¿Es una sugerencia o 

queja?

8

2/3

1

¿Es una felicitación?.

Si

Si

5

TERMINA

7

1

Define y establece los 
mecanismos de 
solución para la 
atención de la 
sugerencia o queja.

9

1

Analiza si es una queja o 
sugerencia

No

TERMINA

Si
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7. Procedimiento para favorecer una atención oportuna y con calidad para las personas usuarias de la 

Consulta Externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia

Nota informativa 

Oficio de mecanismos 

de solución 

Elabora oficio a los 
involucrados para que 
implementen los 
mecanismos de 
solución 
recomendados y les 
da seguimiento.

10

¿Es una sugerencia o 

queja?

Regresa a la actividad 
9.

11

No

2

Elabora oficio a la 
División de Calidad de 
la Atención Médica 
sobre los mecanismos 
implementados y sus 
resultados.

12

Si

TERMINA

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención de pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

7.1 Oficio  5 años  

División de Consulta 

Externa, Referencia 

y Contrareferencia  

Número de oficio   

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Consulta Externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.2. Felicitación: Expresión de satisfacción, agradecimiento o similar, en la que se enfatiza la 

buena labor y se estimula a continuar en la misma tónica.  

8.3. Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González 

8.4. Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.5. Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o 
social que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 
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8.6. Queja: Manifestación de inconformidad o descontento presentada por la persona usuaria, 
derivada de una deficiencia en la prestación de los servicios de atención médica, o de una 
irregularidad en la actuación del prestador de servicios de salud. 

8.7. Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 

8.8. Sugerencia: Es una propuesta, una idea o un consejo que se formula a otra persona o 
entidad para que sea tomada en consideración, a menudo con el objetivo de mejorar un 
servicio, un proceso o una acción. 

8.9. Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se 
internen o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación. 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación  No Aplica No Aplica 

 

 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

No aplica. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA OPTIMIZAR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA ASIGNADA PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
PERSONAS USUARIAS DE LA CONSULTA EXTERNA. 
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1. PROPÓSITO 
 

Optimizar el uso y aprovechamiento de la infraestructura asignada para la atención de las 

personas usuarias de la consulta externa.   

 

2.  ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno: aplica a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a implementar los mecanismos sugeridos para la adecuada 
distribución de la infraestructura asignada para la atención de las personas usuarias de la 
consulta externa; a la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en 
cuanto al análisis y definición de mejoras para la optimización del uso y aprovechamiento 
de la infraestructura de la Consulta Externa.  
 

2.2. A nivel externo: No aplica.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia analizará la infraestructura asignada para la 
atención de las personas usuarias de la consulta externa; con la frecuencia que considere 
conveniente.  

3.2 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia tiene la facultad para definir la adecuada distribución 
de la infraestructura asignada para la atención de las personas usuarias de la consulta 
externa.  

3.3 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de implementar los mecanismos sugeridos por la Jefatura de la División de 
Consulta Externa para la adecuada distribución de la infraestructura asignada para la 
atención de las personas usuarias de la consulta externa. Así como de notificar al 
Departamento de Activo Fijo de manera inmediata, el cambio de ubicación de algún bien a 
su resguardo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 
de la Jefatura de 

la División de 
Consulta Externa, 

Referencia y 
Contrareferencia 

1 Analiza la infraestructura asignada 
para la atención de las personas 
usuarias de la consulta externa.  

No aplica  

2 Analiza las necesidades existentes 
en cada uno de los servicios que 
proporciona atención médica de 
consulta externa. 
 
¿Es adecuada la distribución de la 
infraestructura entre los diferentes 
servicios que otorgan consulta 
externa? 
 

No aplica 

3 Si: Elabora nota informativa. 
 
Termina el procedimiento 
 

Nota informativa 

4 No: Define las estrategias para el 
adecuado aprovechamiento de la 
infraestructura. 

No Aplica 

5 Concilia con el Titular de las Jefaturas 
de División y Departamento de las 
Subdirecciones Médicas que otorgan 
servicios de consulta externa la 
reasignación de la infraestructura. 

Nota informativa 

6 Verifica que se implementen las 
reasignaciones acordadas. 
 
¿Se realizó la reasignación de la 
infraestructura de forma correcta? 

No Aplica 

7 No: Regresa a la actividad 5. No Aplica 

8 Si: Elabora nota informativa. 
 
Termina Procedimiento. 

Nota informativa 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

8. Procedimiento para optimizar el uso y aprovechamiento de la  infraestructura asignada 

para la atención de las personas usuarias de la consulta externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Nota Informativa

Analiza la infraestructura 
asignada para la atención 
de las personas usuarias de 
la consulta externa. 

1

Analiza las necesidades 
existentes en cada uno de 
los servicios que 
proporciona atención 
médica de consulta externa

2

Define las estrategias para 
el adecuado 
aprovechamiento de la 
infraestructura.

4

Concilia con el Titular de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas que 
otorgan servicios de 
consulta externa la 
reasignación de la 
infraestructura.

5

INICA

¿Es adecuada la distribución de 
la infraestructura entre los 
diferentes servicios que otorgan 
consulta externa?

TERMINA

No

1/2

1

Nota Informativa

Elabora nota informativa.

Si
3
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8. Procedimiento para optimizar el uso y aprovechamiento de la  infraestructura asignada 

para la atención de las personas usuarias de la consulta externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Verifica que se implementen 
las reasignaciones 
acordadas.

6

Regresa a la actividad 5

7

¿Se realizó la reasignación de 

la infraestructura de forma 

correcta?

TERMINA

1

No

1

Elabora nota informativa.

8

Si
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece 

los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención de pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 

información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 

información en salud. 

NOM-024-SSA3-2012 

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Consulta Externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.2. Infraestructura: Es el conjunto de instalaciones, servicios, bienes de capital y sistemas, 
tanto físicos como organizativos, que son necesarios para el funcionamiento de una ciudad, 
país o una organización. Su objetivo es permitir la realización de las actividades cotidianas 
y sociales. 

8.3. Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González 
 
8.4. Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 

de atención médica. 
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8.5. Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la Dirección 
Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 
de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y Subdirección de 
Enfermería. 

 

8.6. Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se 
internen o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación 

 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación  No Aplica No Aplica 

 

 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
No Aplica 
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN ESTRATÉGICA Y LA OPTIMIZACIÓN 
DEL RECURSO HUMANO, MÉDICO Y ADMINISTRATIVO ASIGNADO PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LA CONSULTA EXTERNA. 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer los lineamientos y criterios operativos para la asignación, distribución y 

aprovechamiento eficiente del personal médico y administrativo, con el fin de garantizar una 

atención oportuna, continua y de calidad a las personas usuarias de los servicios de consulta 

externa, así como una gestión adecuada de los recursos humanos disponibles en el hospital. 

 

2.  ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno: aplica a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a implementar los mecanismos sugeridos para la adecuada 
asignación, distribución y aprovechamiento de los recursos humanos asignados para la 
atención de las personas usuarias de la consulta externa; a la División de Consulta Externa, 
Referencia y Contrareferencia, en cuanto al análisis y definición de mejoras en la asignación 
distribución y aprovechamiento del recurso humano. 
 

2.2. A nivel externo: no aplica. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia analiza la asignación, distribución y 
aprovechamiento de los recursos humanos asignados para la atención de las personas 
usuarias de la consulta externa; con la frecuencia que considere conveniente.  

3.2 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia tiene la facultad para recomendar la adecuada 
asignación, distribución y aprovechamiento de los recursos humanos asignados para la 
atención de las personas usuarias de la consulta externa.  

3.3 Las Subdirecciones médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de decidir la implementación de las recomendaciones sugeridas por la 
Jefatura de la División de Consulta Externa para la adecuada asignación, distribución y 
aprovechamiento de los recursos humanos asignados para la atención de las personas 
usuarias de la consulta externa.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular 
de la Jefatura de 
la División de 
Consulta Externa, 
Referencia y 
Contrareferencia 

1 Analiza la asignación, distribución y 
aprovechamiento de los recursos humanos 
asignados para la atención de las personas 
usuarias de la consulta externa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota informativa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota informativa 

2 Analiza las necesidades existentes en cada 
uno de los servicios que proporciona 
atención médica de consulta externa. 
 
¿Es adecuada la asignación y distribución 
de los recursos humanos asignados a los 
diferentes servicios que otorgan consulta 
externa? 
 

3 Si: Elabora nota informativa.  
 
Termina el procedimiento. 
 

4 No: Define las estrategias para el adecuado 
aprovechamiento de los recursos humanos.  

5 Concilia con el Titular de las Jefaturas de 
División y Departamento de las 
Subdirecciones Médicas que otorgan 
servicios de consulta externa la asignación, 
distribución y aprovechamiento de los 
recursos humanos. 

6 Verifica que se implementen las 
asignaciones y distribuciones acordada. 
 
¿Se realizó la asignación y distribución de 
los recursos humanos de forma correcta? 

7 No: Regresa a la actividad 5. 

8 Si: Elabora documento informativo  
 
Termina Procedimiento. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

9. Procedimiento para la gestión estratégica y la optimización del recurso humano,  médico 

y administrativo asignado para la atención de las personas usuarias de la consulta externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Analiza la asignación, 
distribución y 
aprovechamiento de los 
recursos humanos 
asignados para la atención 
de las personas usuarias de 
la consulta externa.  

1

Analiza las necesidades 
existentes en cada uno de 
los servicios que 
proporciona atención 
médica de consulta externa.

2

Define las estrategias para 
el adecuado 
aprovechamiento de los 
recursos humanos. 

4

Concilia con el Titular de las 
Jefaturas de División y 
Departamento de las 
Subdirecciones Médicas que 
otorgan servicios de 
consulta externa la 
asignación, distribución y 
aprovechamiento de los 
recursos humanos. 

5

INICA

¿Es adecuada la asignación y 
distr ibución de los recursos 
humanos asignados a los 
diferentes servicios que otorgan 
consulta externa?

3

No

1/2

TERMINA

Nota Informativa

Elabora nota informativa.

3

1
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9. Procedimiento para la gestión estratégica y la optimización del recurso humano,  médico 

y administrativo asignado para la atención de las personas usuarias de la consulta externa.

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Verifica que se implementen 
las asignaciones y 
distribuciones acordada. 

6

Regresa a la actividad 5

7

¿Se realizó la asignación y 

distribución de los recursos 

humanos de forma correcta?

8

TERMINA

1

No

1

Nota Informativa

Elabora documento 
informativo 

Si
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece 

los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 

establecimientos para la atención de pacientes ambulatorios.  

NOM-005-SSA3-2018 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 

información en salud.  
NOM-035-SSA3-2012 

 

 

7. REGISTROS 

 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Consulta externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.2. Recursos humanos: Conjunto de personas que trabajan en una organización.  

8.3. Hospital. – Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

8.4. Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.5. Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación  No Aplica No Aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

No Aplica 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOPILACIÓN Y ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA A LA CONSULTA EXTERNA, PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS INDICADORES DE ATENCIÓN MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD (IAMAE). 
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1. PROPÓSITO 

 

Establecer las actividades que la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia debe 

realizar para obtener y enviar la información generada en la consulta externa para la integración de 

los indicadores de Atención Médica de Alta Especialidad (IAMAE). 

 

2.  ALCANCE 

 
2.1. A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 

Departamento, en cuanto a proporcionar la información necesaria para el cálculo de los 
indicadores y a la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en cuanto a 
la recopilación de la información, el cálculo del indicador y el envío de la información. 

 
2.2. A nivel externo este procedimiento no es aplicable.   

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 

Externa, Referencia y Contrareferencia recolecta y analiza los datos necesarios para obtener 

la información para la integración de los Indicadores de Atención Médica de Alta Especialidad 

(IAMAE); correspondientes al “Índice de utilización de consultorio”.  

3.2. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 

Externa, Referencia y Contrareferencia realiza de forma mensual el cálculo del valor numérico 

de los datos necesarios para la integración de los Indicadores de Atención Médica de Alta 

Especialidad correspondiente al “Índice de utilización de consultorios”; y de enviarlo a la 

Subdirección de Planeación de forma mensual para su integración con el resto de los 

Indicadores. 

3.3. Las Subdirecciones médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento 

proporcionan a la Jefatura de la División de Consulta Externa toda la información solicitada, 

necesaria para realizar el cálculo de los valores numéricos de los Indicadores de Atención 

Médica de Alta Especialidad correspondientes al “Índice de utilización de consultorio”.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular de 
la Jefatura de la 
División de 
Consulta Externa, 
Referencia y 
Contrareferencia  
 
 
 
 

1 Revisa la “ficha técnica” del indicador en 
el Catálogo de Indicadores de Atención 
Médica de Alta Especialidad. 

Ficha técnica del 
indicador “Índice de 
Utilización de 
Consultorios” 

2 Revisa de acuerdo a los horarios 
establecidos en las agendas, el número 
de horas de consulta externa otorgadas. 

Agenda electrónica de 
citas médicas de consulta 
externa 

3 Verifica el número de consultorios con 
que cuenta el Hospital para otorgar los 
servicios de consulta externa. 

Censo de consultorios 

4 Verifica el número de horas hábiles que 
cada consultorio tiene durante el 
periodo. 

Agenda electrónica de 
citas médicas de consulta 
externa 

5 Realiza los cálculos correspondientes y 
construye conforme a la “ficha técnica” 
el indicador de Atención Médica de Alta 
Especialidad correspondiente al “Índice 
de utilización de consultorios”. 

Ficha técnica del 
indicador “Índice de 
Utilización de 
Consultorios” 

6 Envía el valor del indicador a la 
Subdirección de Planeación. 
 
Termina Procedimiento 
 

Correo electrónico  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

10. Procedimiento para la recopilación y entrega de la información generada en la Consulta Externa para la 

integración de los Indicadores de Atención Médica de Alta Especialidad (IAMAE)

Persona Titular de la Jefatura de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarefrencia 

Correo electrónico

Agenda electrónica de 

citas médicas

Censo de consultorios

Agenda electrónica de citas 
médicas de consulta externa

Ficha técnica del indicador 
 Índice de Utilización de 

Consultor ios 

Revisa la  ficha técnica  del 
indicador en el Catálogo de 
Indicadores de Atención 
Médica de Alta 
Especialidad.

1

Verifica el número de 
consultorios con que cuenta 
el Hospital para otorgar los 
servicios de consulta 
externa.

3

Realiza los cálculos 
correspondientes y 
construye los Indicadores de 
Atención Medica de Alta 
Especialidad 
correspondientes al  Índice 
de utilización de 
consultorios  

5

INICA

Verifica el número de horas 
hábiles que cada consultorio 
tiene durante el periodo

4

Envía el valor de los 
indicadores a la 
Subdirección de Planeación 

6

TERMINA

Revisa de acuerdo a los 
horarios establecidos en las 
agendas, el número de 
horas de consulta externa 
otorgadas

2

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

10. Procedimiento para la 
recolección y entrega de la 
información relacionada a la 
Consulta Externa, para la integración 
de los Indicadores de Atención 
Médica de Alta Especialidad (IAMAE). 

Hoja: 235 de 
256 

 

 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024. No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 

información en salud.  
NOM-035-SSA3-2012 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 

información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 

información en salud. 

NOM-024-SSA3-2012 

6.4 Catálogo de indicadores de Atención Médica de Alta Especialidad. Versión II 2019 

 

 

7. REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

7.1 Correo 

electrónico 
5 años  

Jefatura de la 

División de Consulta 

Externa, Referencia 

y Contrareferencia  

No aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1. Consulta Externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.2. Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

8.3. Indicadores de Atención Médica de Alta Especialidad. - Miden la calidad y eficiencia 
de los servicios de salud, clasificándose en estructura (recursos y personal), proceso 
(actividades clínicas y administrativas) y resultado (efectividad de la atención).  

8.4. Índice de utilización de consultorio:  

      
 

8.5. Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 

8.6. Prestador de Servicios de Salud: Persona física o moral del sector público, privado o 
social que proporciona servicios de salud en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables sanitarias y que forma parte del Sistema Nacional de Salud. 

8.7. Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la 
Dirección Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, 
Subdirección de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y 
Subdirección de Enfermería. 

8.8. Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se 
internen o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación No aplica No aplica 

 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. Ficha técnica del indicador “Índice de Utilización de Consultorios”. 

10.2. Agenda electrónica de citas médicas de consulta externa. 

10.3. Censo de consultorios. 
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10.1 FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR “ÍNDICE DE UTILIZACIÓN DE CONSULTORIOS” 
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10.2 AGENDA ELECTRÓNICA DE CITAS MÉDICAS DE CONSULTA EXTERNA 
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10.3 CENSO DE CONSULTORIOS  
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOPILACIÓN Y ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN GENERADA EN LA CONSULTA EXTERNA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS VALORES DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE 
RESULTADOS (MIR) 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades que la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia 
debe realizar para obtener y enviar la información generada en la consulta externa para la 
integración de los indicadores de la Matriz de Resultados (MIR). 

 

2.  ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno: es aplicable a las Subdirecciones Médicas y sus Jefaturas de División y 
Departamento, en cuanto a proporcionar la información necesaria para el cálculo de los 
valores del indicador y a la División de Consulta Externa, Referencia y Contrareferencia, en 
cuanto a la recopilación de la información, el cálculo de los valores y el envío de los datos 
finales y la Subdirección de Planeación y al Departamento de Bioestadística en cuanto a la 
recepción de la información; al Comité Interno de Referencia y Contrareferencia en cuanto 
al conocimiento de la información. 

 
2.2. A nivel externo: No Aplica. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia debe recopilar y analizar los datos necesarios para 
obtener la información para integrar la Matriz de Indicadores por Resultados (MIR); 
correspondiente al “Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas de salud a 
los que se les apertura expediente clínico institucional”.  

3.2. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrareferencia realiza de forma mensual el cálculo del valor 
numérico de los datos necesarios para la integración de la Matriz de Indicadores por 
Resultados (MIR) correspondiente al “Porcentaje de pacientes referidos por instituciones 
públicas de salud a los que se les apertura expediente clínico institucional”; de enviarlo a la 
Subdirección de Planeación y al Departamento de Bioestadística de forma mensual, para 
su integración con el resto de los Indicadores; y de presentarlo de forma mensual en el 
comité hospitalario de Referencia.  

3.3. Las Subdirecciones médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento deben 
proporciona a la Jefatura de la División de Consulta Externa toda la información solicitada, 
necesaria para el cálculo del valor numérico de los datos necesarios para la integración de 
la Matriz de Indicadores por Resultados (MIR), correspondiente al “Porcentaje de pacientes 
referidos por instituciones públicas de salud a los que se les apertura expediente clínico 
institucional”. 
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3.4. Las Subdirecciones médicas a través de sus Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de entregar semanalmente, a la Jefatura de la División de Consulta Externa 
las hojas de referencia generadas en el periodo. 

3.5. La División de Consulta Externa debe enviar al Departamento de Bioestadística y a la 
Subdirección de Planeación por oficio el cálculo de los valores y el envío de los datos finales 
del “Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas de salud a los que se les 
apertura expediente clínico institucional”. 

3.6. La División de Consulta Externa informa los valores obtenidos al Comité Interno de 
Referencia y Contrareferencia de manera trimestral para su análisis y evaluación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Personas Titulares 
de las Jefaturas de 
División y 
Departamento de 
las Subdirecciones 
Médicas 

1 Envían las hojas de referencia 
generadas en el periodo  

Hoja de referencia  
 
 

Persona Titular de 
la Jefatura de la 
División de 
Consulta Externa, 
Referencia y 
Contrareferencia. 

2 Revisa la “ficha técnica” del indicador en 
el Catálogo de Indicadores de 
Resultados 

Ficha técnica 

3 Concentra todas las hojas de referencia 
y las peticiones de atención para 
personas usuarias, recibidas por el 
Hospital 

Correo electrónico, oficio 
y/o mensaje electrónico 
Hoja de referencia 
Resumen clínico   
 

4 Realiza la búsqueda de los pacientes a 
los que se le realizó apertura de 
expediente y que fueron referidos por 
Instituciones de salud 

Plataforma digital  
SIGHO 

5 Registra la información en una 
plataforma digital. 

Hoja de Excel  

6 Realiza los cálculos correspondientes 
para obtener el “Número de pacientes 
que han sido referidos por instituciones 
públicas de salud a los cuales se les 
apertura expediente clínico institucional 
en el periodo de evaluación” 

Hoja de Excel 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Persona Titular de 
la Jefatura de la 
División de 
Consulta Externa, 
Referencia y 
Contrareferencia. 

7 Registra el valor obtenido en el “tablero 
de control” y lo envía por escrito al 
Departamento de Bioestadística y a la 
Subdirección de Planeación. 

Tablero de control  
Oficio 

8 Presenta el análisis de los resultados en 
el Comité Hospitalario de Referencia. 
 
 
Termina Procedimiento. 

Minuta del comité  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO corregir 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud, última reforma DOF 07-06-2024 No aplica  

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de 

información en salud.  
NOM-035-SSA3-2012 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 

información de registro electrónico para la salud. Intercambio de 

información en salud 

NOM-024-SSA3-2012 

6.4 Catálogo de la Matriz de Indicadores por resultados del programa 

E023 “Atención a la Salud”  
Junio 27 2022 

 

 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 

o identificación 

única 

7.1 Hoja de referencia  5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  
No aplica 

7.2 Oficio  5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 

7.3 Plataforma digital 

“Hoja de excel”  
5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 

7.4 Plataforma digital 

“Tablero de control” 
5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 

7.5 Minuta del comité  5 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrareferencia  

No aplica 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Consulta Externa: Atención médica que se otorga al paciente ambulatorio, en un 
consultorio o en el domicilio de dicho paciente, que consiste en realizar un interrogatorio y 
una exploración física para integrar un diagnóstico y/o dar seguimiento a una enfermedad 
diagnosticada previamente.  

8.2. Comité hospitalario de referencia: Es el órgano encargado de establecer los procesos, 
procedimiento y actividades para prestar los servicios de referencia, contrareferencia, 
transferencia y traslado que el usuario requiera con criterios de calidad, accesibilidad, 
oportunidad, continuidad, integralidad en forma estandarizada. 

8.3. Hoja de referencia: Es un documento médico formal que un profesional de la salud emite 
para transferir a un paciente de un nivel de atención a otro, ya sea de un centro con menos 
recursos a uno de mayor complejidad o hacia una especialidad médica específica. Este 
documento contiene datos personales del paciente, un resumen de su historial clínico y 
diagnóstico, la razón de la referencia y cualquier información relevante para que el médico 
receptor pueda continuar el tratamiento de manera efectiva y coordinada.  

8.4. Hospital: Se refiere al Hospital General Dr. Manuel Gea González. 
 

8.5. Indicadores de resultados: Los indicadores de resultados en salud miden las 
consecuencias directas de un tratamiento, intervención o serie de intervenciones en un 
individuo, grupo o población, reflejando el estado de salud final. Su función es evaluar la 
eficacia y el impacto de las acciones del sistema de salud, ayudando a identificar problemas, 
priorizar recursos y diseñar estrategias de mejora. 
 

8.6. Número de pacientes que han sido referidos por instituciones públicas de salud a los 
cuales se les apertura expediente clínico institucional en el periodo de evaluación: 
 

 
 

8.7. Persona usuaria: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios 
de atención médica. 
 

8.8. Subdirecciones Médicas: Son todas aquellas Subdirecciones dependientes de la Dirección 
Médica y están integradas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección de Pediatría, 
Subdirección de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección 
de Epidemiología e Infectologia, Subdirección de Servicios Ambulatorios y Subdirección de 
Enfermería. 
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8.9. Unidades de atención médica: Establecimiento público, social o privado cualquiera que 
sea su denominación, que tenga como finalidad la atención a pacientes, sea que se internen 
o no para fines de consulta, diagnósticos, tratamiento y/o rehabilitación 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

Nueva Creación No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. Hoja de referencia  

10.2. Ficha técnica del indicador “Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas 
de salud a los que se les apertura expediente clínico institucional” 

10.3. Resumen clínico 

10.4. Plataforma digital SIGHO 

10.5. Hoja de Excel de pacientes referidos y expedientes aperturados. 

10.6. Tablero de control  
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10.1 HOJA DE REFERENCIA  
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10.2 FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR “PORCENTAJE DE PACIENTES REFERIDOS POR 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD A LOS QUE SE LES APERTURA EXPEDIENTE CLÍNICO 

INSTITUCIONAL” 
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10.3 RESUMEN CLÍNICO 

 

Sección Información 

Nombre del paciente  
 
Edad 

XXXXXXXX 
 
62 años 

Sexo Femenino 

Ocupación Ama de casa 

Motivo de consulta Dolor torácico opresivo de inicio súbito, irradiado a brazo izquierdo 

Antecedentes personales Hipertensión arterial de 15 años de evolución 

Antecedentes familiares Madre fallecida por infarto agudo al miocardio 

Antecedentes quirúrgicos Colecistectomía hace 10 años 

Alergias No conocidas 

Hábitos (tabaco, alcohol, etc.) Exfumadora, sin consumo de alcohol 

Medicación actual Losartán 50 mg cada 12 h 

Exploración física Paciente consciente, ansiosa 

- TA 150/95 mmHg 

- FC 102 lpm 

- FR 22 rpm 

- T 36.8 °C 

- Hallazgos relevantes Dolor a la palpación precordial, diaforesis 

Estudios de laboratorio Troponinas elevadas, CK-MB elevada 

Estudios de imagen ECG: elevación del ST en cara anterior 

Otros estudios complementarios Radiografía de tórax sin alteraciones 

Diagnóstico presuntivo Síndrome coronario agudo con elevación del ST 

Diagnóstico definitivo Infarto agudo al miocardio anterior 

Tratamientos previos Control antihipertensivo 

Evolución clínica Dolor persistente, respuesta parcial a nitratos 

Plan terapéutico Ingreso a unidad coronaria, terapia trombolítica, monitoreo continuo 

Pronóstico Reservado, depende de respuesta al tratamiento inicial 
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10.4 PLATAFORMA DIGITAL SIGHO 
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10.5 HOJA DE EXCEL DE PACIENTES REFERIDOS Y EXPEDIENTES APERTURADOS. 

 

 
 

  



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 02 
División de Consulta Externa, 

Referencia y Contrareferencia. 

11. Procedimiento para la 
recolección y entrega de la 
información generada en la Consulta 
Externa para la integración de los 
valores de la Matriz de Indicadores de 
Resultados (MIR). 

Hoja: 256 de 
256 

 

 

 

10.6 TABLERO DE CONTROL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


